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Tegucigalpa, MDC; 6 de octubre,  2010 
OFICIO No.006-2010-DARNA 

 
 
Licenciado 
Ricardo Antonio Alvarez Arias  
Alcalde Municipal del Distrito Central 
Su Despacho 
 
 
Señor Alcalde: 
 
Adjunto el informe  No. 001-2010-DARNA, correspondiente a la Auditoría de Gestión Ambiental, 
practicada a la Corporación Municipal del Distrito Central sobre la Gestión de las áreas verdes y 
de equipamiento social del Distrito Central, por el período comprendido del 2 de enero de 2006 al 
30 de junio de 2009. El examen se efectuó en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
Artículo 222 reformado de la Constitución de la República; y los Artículos 3, 4, 5 numeral 2; 42 
numerales 1,  2  y  3, 43, 44 y 45 numeral  de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas y 
de acuerdo con las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas, Aplicables al Sector Público 
de Honduras. 
 
Como resultado del examen de gestión ambiental, presentamos las recomendaciones que 
ayudarán a mejorar la gestión de la Corporación a su cargo. Conforme al artículo 79 de la Ley 
Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas, el cumplimiento de las recomendaciones formuladas 
es obligatorio. 
 
Para cumplir con lo anterior y dando seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones, de 
manera respetuosa le solicito presentar dentro de un plazo de 15 días calendario a partir de la 
fecha de recepción de esta nota: (1) un Plan de Acción con un período fijo para ejecutar cada 
recomendación del informe; y (2) las acciones tomadas para ejecutar cada recomendación según 
el plan. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
Miguel Ángel Mejía Espinoza 
Magistrado Presidente  
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SIGLAS 

 

AGA  Auditoría de  Gestión  Ambiental 
AMDC  Alcaldía Municipal del Distrito Central 
COHPUCP  Colegio de Profesionales de Contaduría Pública 
DAC  Diagnóstico Ambiental Cualitativo 
DARNA Departamento de Auditorías Recursos Naturales y Ambiente 
DC Distrito Central  
DE Dirección Ejecutiva 
DMJ Dirección Municipal de Justicia 
FEMA Fiscalía Especial de Medio Ambiente 
FOSOVI Fondo Social para la Vivienda 
GAP Gerencia de Acceso a la Propiedad 
GCC Gerencia de Control de la Construcción 
GMDA  Gerencia Manejo y Desarrollo Ambiental 
INFRACNOVI  Instituto Franciscano para la Capacitación del No vidente 
INVA Instituto Nacional de la Vivienda 
IP  Instituto de la Propiedad 
LPYCS Ley de Policía y Convivencia Social 
MP-FEMA  Ministerio Público, Fiscalía Especial Medio Ambiente 
NTUZ Normas Técnicas de Urbanización y Zonificación 
OMS Organización Mundial para la Salud 
PA Procuraduría del Ambiente 
POA Plan Operativo Anual 
RZULC Reglamento de Zonificación, Urbanización, Lotificación y Construcción 
SANAA Servicio Autónomo de Acueductos y Alcantarillado 
SERNA Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente 
SINAP Sistema Unificado de Registro 
SINEIA Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental 
SOPTRAVI Secretaria de Obras Públicas, Transporte y Vivienda 
TSC Tribunal Superior de Cuentas 
UGA Unidad de Gestión Ambiental 
UMA Unidad Municipal Ambiental 

 
 

 

 

 



 

 

 
 

CAPITULO I 

INFORMACIÓN INTRODUCTORIA 

 

A. INTRODUCCION 

El objetivo del presente informe es el reporte de la gestión de la Alcaldía Municipal del 
Distrito Central (AMDC) y otras instituciones del Estado, con respecto al grado de 
cumplimiento de la legislación nacional e interna para asegurar la administración, 
control, mantenimiento, preservación, protección, conservación  y recuperación de las 
áreas verdes y de equipamiento social del Distrito Central. 
 
Con la evaluación preliminar se definió las áreas de investigación; determinando las 
siguientes gerencias: 

o Secretaría Municipal 
o Secretaría General o Departamento Legal de la AMDC 
o Gerencia de Finanzas 
o Tesorería 
o Gerencia de Recursos Humanos 
o Gerencia de Control de la Construcción 
o Gerencia de Acceso a la Propiedad 
o Gerencia de Catastro  
o Gerencia de Manejo y Desarrollo Ambiental 
o Comisión de Recuperación de Áreas Verdes 

  
Encontrándose las siguientes debilidades: 

1. No se cuenta con manuales, reglamentos y/o protocolos  de procedimientos en la 
Alcaldía Municipal del Distrito Central 

2. No  se cuenta con manuales de funciones, puestos y salarios. 
3. No tienen definidas las competencias de cada dirección, gerencia y unidad  
4. No se  cuenta con un código de ética.  
5. No se cuenta con procedimientos registrados oficialmente para la resolución de 

conflictos ambientales (caso de atención de las denuncias). 
6. No  se cuenta con una política ambiental  
7. Existen deficiencias en el registro y administración del recurso humano de la 

AMDC. 
8. Existen deficiencias en el registro y administración del recurso financiero 
9. No se ha realizado la identificación, delimitación, legalización y traspaso de las  

áreas verdes del Distrito Central a favor de la AMDC. 
10. Existen debilidades en la definición de roles y acciones entre las instituciones 

que manejan estos recursos públicos (las aéreas verdes y de equipamiento 
social).  

 
Las recomendaciones del informe de auditoría se enfocan a mejorar la gestión  de la 
Corporación Municipal mediante la realización de acciones en coordinación con otras 

1 



 

 

2 
 

instancias del Estado, el establecimiento de un sistema administrativo que permita la 
documentación y difusión adecuada de los instrumentos de planificación, seguimiento y 
monitoreo necesarios para una correcta gestión y desempeño oportuno de las 
actividades realizadas por la AMDC en las áreas verdes y de equipamiento social en el 
Distrito Central. 
 

B. ANTECEDENTES 

El Distrito Central ha incrementado su población de 750,000 habitantes en el  año 2000 
a 1,500,000 al 2010. Esto ha demandado una serie de acciones, entre ellas la demanda 
de vivienda y a partir de ello han surgido nuevos proyectos urbanísticos. También se ha 
registrado que durante los últimos 10 años se ha reducido significativamente el 
porcentaje de áreas verdes en la ciudad a consecuencia de disposiciones para estos 
espacios según interés o necesidad de algunos ciudadanos (Anexo No 1, proyectos 
Metroplan 2006-2009). 
 
Las áreas verdes y de equipamiento social prestan diferentes servicios a la ciudad; se 
caracterizan en su mayoría por ser los pulmones que filtran la contaminación 
atmosférica producto de las actividades antropogénicas que se derivan de la emisión de 
gases. Además estas áreas han sido concebidas para la salud física, psicológica y 
espiritual de los habitantes, estas vienen a prestar una similitud a la condición natural 
que el ser humano necesita para su equilibrio interior, perceptible en una ciudadanía 
amante de la paz, tranquilidad y del goce de su entorno. 
 
La Organización Mundial de la Salud (OMS) en sus informes define la relevancia de 
estos espacios dentro de la jurisdicción de cada ciudad, siendo las áreas verdes y de 
equipamiento social los espacios que permiten a sus ciudadanos contar con un sitio de 
recreación, descanso, libertad, juego, esparcimiento y ocio, indispensables para 
garantizar un ambiente natural idóneo que preste servicios como filtrador de la 
contaminación, amortiguador y regulador del ciclo del agua, de la energía y de la 
transformación de residuos, que preste espacio para la formación de nichos ecológicos 
para las especies de fauna y flora que viven en las ciudades, y calidad social y 
ambiental de vida de sus habitantes. 
 
La mayoría de las áreas verdes y/o de equipamiento social en el Distrito Central no 
están escrituradas bajo definición, existen ambigüedades en la definición técnica y legal 
según la Legislación Nacional vigente consultada, que las regula, en años anteriores al 
período auditado, durante el mismo  y hasta la fecha de entrega del presente informe.   
Varios tipos de predios, lotes y zonas han sido definidos bajo este concepto, según la 
normativa legal y  las directrices adoptadas en años anteriores por otras Corporaciones 
Municipales o entidades del Estado que llevaron a cabo algún tipo de acción 
relacionada con el tema de áreas verdes.  

 
Durante la etapa de ejecución de la Auditoría se verificó el trabajo realizado por la 
Gerencia de Manejo y Desarrollo Ambiental en lo que le compete a la administración e  
inversión de fondos públicos para el mantenimiento, protección y recuperación  de las  
áreas verdes del Distrito Central: 
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 Se encontró que hay  zonas de barrios, caseríos e invasiones en el Distrito 
Central, que no son reguladas por la AMDC; no se lleva ningún tipo de 
ordenamiento en estos barrios, pero algunas de ellos cuentan con servicios 
básicos comunales (est§n registradas como ñcolonias informalesò).  

 El Distrito Central está dividido por sectores y según sean las categorías del 
proyecto urbanístico y/o colonia así son los términos y directrices de obra 
(categorías según el número de residencias, población, zona comercial, zona 
industrial, zona de libre acceso, áreas de uso común, privado, circuitos cerrados, 
condominios, numero de pobladores, etc.) pero no se realiza supervisión de los 
proyectos por parte de la Corporación Municipal.  

 La AMDC presenta debilidades en la aplicación de controles en lo que se refiere 
al registro de sus actividades y reportes tanto en el área financiera como técnica. 
Además presenta debilidades de orden legal por no tener  legalmente 
escriturados la mayoría de los predios de uso común. (Se verificó los archivos de 
la Gerencia de Acceso a la Propiedad y la Gerencia de Control de la 
Construcción, ver hallazgos relacionados ) 

 La AMDC a través de  las  Gerencia de Medio Ambiente y la Gerencia de Acceso 
a la Propiedad, con la Fiscalía del Ambiente, FOSOVI y los patronatos ha llevado 
a cabo acciones puntuales en conjunto para solventar la problemática de áreas 
verdes en las colonias en propiedad de FOSOVI pero no se ha tenido éxito ya 
que siguen habiendo situaciones de usurpación, venta, construcción, invasión y 
perdida  de áreas verdes en el Distrito Central, mismas  que tiene implicaciones 
legales y administrativas para la Corporación Municipal.  

 Se encontró dos situaciones diferentes de registros, realizados por diferentes 
gerencias de la AMDC, referente a la legalización de las áreas verdes y de 
equipamiento social corresponde: 

 
1. La situación de legalización que se presenta en las urbanizaciones y 

proyectos con más de 30 años de antigüedad, las cuales fueron 
normadas según Reglamento de Zonificación, Urbanización, 
Lotificación y Construcción de 1992 y según  las condiciones que el 
urbanizador o dueño del proyecto consideró en su momento 
adecuadas.  

2. La situación de legalización de las urbanizaciones y proyectos 
recientes, normadas por el reglamento de zonificación, urbanización, 
lotificación y construcción de 1992, la norma técnica de urbanización y 
zonificación (Fe de Errata, La Gaceta, 4 abril 2008 y  17 mayo 2008), la 
ley de municipalidades, ordenanzas municipales y puntos de actas de 
Corporación Municipal. 

 
En ambos casos se presenta la misma deficiencia, no haber traspasado mediante 
escritura pública, los terrenos correspondientes para áreas verdes y de equipamiento 
social a nombre de la Alcaldía Municipal del Distrito Central para el mantenimiento y la 
preservación del entorno natural de ciudad capital. 
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Dos tipos de procesos de urbanización que han existido en el Distrito Central: 
1. Proceso de urbanización en colonias y/o residenciales ñcon m§s de 30 años de 

antigüedadò algunas propiedades de  FOSOVI (Kennedy, Hato de En medio, Villa 
Olímpica, Villa Suyapa, San José de  la Peña, San José de la Vega, Arturo 
Quezada, Las Brisas, 21 de Octubre) y otras categorizadas como colonias 
informales. 

2. Proceso urbanización de proyectos recientes, de 1992 al 2010 del listado 
proporcionado por la Gerencia de Control de la Construcción se determinó que en 
el Distrito Central cuenta con más de  831,662.35 m² que están definidos bajo 
categoría de área verde y/o equipamiento social (listado de proyectos de 
urbanización aprobados por esta dependencia (período 2006-2008). (Anexo Nº 1) 

 
PROYECCION  AGRAVANTE DEL PROBLEMA DE LAS AREAS VERDES, DE 
NO TOMAR MEDIDAS CORRECTIVAS. 
 

 
 

 
 
 
 

Esquema  
grafico de la 

gestión de las 
Áreas Verdes 

del Distrito 
Central 

Administración 
2006-2009 

 

 

 

 

 

 
 

 Ver mapas y fotografías de referencia en el apartado de Anexo No. 2 

C. Motivos del Examen 

La presente auditoría se realizó en el ejercicio de las atribuciones conferidas en el 
Artículo 222 reformado de la Constitución de la República; y los Artículos 3, 4, 5 
numeral 4; 42 numerales 1, 2 y 3, 43, 44 y 46 de la ley orgánica del Tribunal Superior de 
Cuentas y de acuerdo con las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas y en 
atención a la Orden de Trabajo Nº 001/2010-DARNA.  

D. Objetivos del Examen 

Objetivo General 

Determinar la eficiencia, eficacia y equidad de la Gestión Ambiental realizada por las 
Gerencias de la Corporación Municipal y otras entidades del Estado con competencias 
sobre la correcta administración, control, mantenimiento, preservación, protección, 
conservación y recuperación de las áreas verdes y de equipamiento social  en el Distrito 
Central, en el periodo comprendido del 1 enero del 2006 al 30 junio 2009.  
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Objetivos Específicos 

1. Verificar el cumplimiento de funciones de la AMDC en lo que se refiere al 
cumplimiento de los  artículos 42 (numeral 1,2 y 3)  y 46 (numeral 1,2 y3)  de la 
LOTSC. 

 
2. Verificación del trabajo que realiza la AMDC en la gestión de las  áreas verdes o 

áreas de equipamiento social del Distrito Central, en materia de procedimientos 
técnicos, legales, administrativos, mantenimiento, y recuperación. 
  

3. Verificar el trabajo de la Gerencia de Manejo y Desarrollo Ambiental según lo 
definido en sus POAs, (2006-2009) 

 
4. Verificar la coordinación con otras dependencias del Estado relacionadas con  el 

proceso de la gestión de áreas verdes o de equipamiento social del Distrito 
Central: 

 Ministerio de Finanzas 

 Ministerio de Gobernación y Justicia 

 Instituto de la Propiedad 

 Fiscalía de Ambiente  

 Procuraduría Ambiente 

 Secretaría de Obras Públicas, Transporte y Vivienda (SOPTRAVI) 

 Servicio Nacional Autónomo de Acueductos y Alcantarillado (SANAA) 

 Fondo Social para la Vivienda (FOSOVI) 

E.  Alcance del Examen  

La auditoría se realizó en cumplimiento a  lo estipulado en el plan anual de 
auditorías del año 2010 del Tribunal Superior de Cuentas , como parte del examen 
se analizó los planes operativos anuales del período comprendido del 2 de enero 
del 2006 al 30 de junio del 2009, se analizó el marco legal de las municipalidades y 
las siguientes Gerencias con mayor responsabilidad operativa en el tratamiento de 
las áreas verdes y de equipamiento social, (Control de la Construcción, Catastro, 
Medio Ambiente (antes llamada Unidad de Gestión Ambiental), Acceso a la 
propiedad, finanzas y legal administrativa), conforme a lo definido en el artículo 72 
de las normas de actualización de la zonificación normas de fraccionamiento, obras 
y uso del suelo en el distrito central y Fe de Errata de fecha 17 de mayo de 2008. 

  
Además se analizó los expedientes de algunos proyectos de mayor antigüedad en 
el Distrito Central que presentaban que contenían denuncias y/o problema con el 
tema de áreas verdes y en los proyectos nuevos aprobados por la Gerencia de 
Control de la Construcción comprendidos en periodo 2 de enero de 2006 al 30 de 
junio de 2009. 

F. Limitantes para la realización de la Auditoría 

Los  hechos que limitaron significativamente el alcance y desarrollo  de la Auditoría 
e impidieron efectuar verificación claves para asegurar la razonabilidad de la 
gestión que realiza la Alcaldía del Distrito Central en la administración y manejo de 
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las áreas verdes y de equipamiento social del Distrito Central se detallan en el 
hallazgo No. 1 del presente informe. 

G.  Metodología  

Se utilizó para este trabajo la ñGu²a Metodol·gica para Auditor²as de Gesti·n 
Ambientalò del Tribunal Superior de Cuentas, con algunas modificaciones en la 
etapa de ejecución y cierre de la auditoría. Por ser una auditoría con un enfoque 
integral, debido al tema evaluado, y considerando que el mismo abarcaba más de 
una entidad, se programó el trabajo a razón de realizar exámenes específicos sobre 
la materia a las instancias del Estado identificadas con cierto grado de competencia 
sobre el tema abordado. 
 
Además se utilizaron técnicas de verificación ocular, oral, documental y física, 
siendo las principales: el examen de expedientes, verificación ocular de archivos, 
aplicación de cuestionarios sobre la gestión, entrevistas al personal asignado a 
cada gerencia/entidad y visitas in situ en las áreas definidas bajo muestra.    
  

H.  Estructura orgánica y personal  de la AMDC  

La estructura orgánica y el listado de personal responsable de cada área evaluada 
pueden verificarse en el Anexo No. 3 

 

I. Base Legal 

Á Constitución de la República de Honduras. 
Á Convenios y Tratados Internacionales relacionados con la materia. 
Á Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas. 
Á Ley Administración Pública. 
Á Ley de Procedimiento Administrativo. 
Á Ley General del Ambiente y su Reglamento. DECRETO NUM 104-93 
Á Ley de Municipalidades, Decreto No. 134-90 
Á Reglamento del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, Acuerdo 

189-2009, LA GACETA NUM 32102. 
Á Reglamento de Urbanización y Zonificación, LA GACETA NUM. 26832 
Á Norma Transitorias de Actualización de la Zonificación y Normas de 

Fraccionamiento Obras y Uso del Suelo en el Distrito Central, LA GACETA NUM. 
31574  

Á Plan de arbitrios 2008 AMDC  LA GACETA NUM. 31574 
Á Ley de policía y convivencia social. 

 
La normativa de regulación  específica para las áreas verdes que se  registra a la fecha 
ha sido el reglamento de zonificación, urbanización, lotificación y construcción conocido 
como RZULC de fecha 28 de agosto 1992 y la norma transitoria de actualización  de la 
zonificación y normas de fraccionamiento obras y uso de suelo conocido como NTUZ de 
fecha 4 abril del 2008, dispuesto en la Fe de Errata 17 Mayo del 2008, donde se 
encuentran definidos los siguientes términos: 
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Á Área (Art. 3 numeral 7 NTUZ). 
Á Áreas de reforestación (Art. 2 del RZULC 1992). 
Á Recreación de barrio o colonia (Art. 38  del RZULC 1992). 
Á Área de equipamiento social (Art. 107 y 117 del RZULC 1992.  
Á Áreas de ladera (Art. 136 del RZULC 1992 y  Art. 89NTUZ). 
Á Arborización (Art. 134 y 135 del RZULC 1992). 
Á Paso, pasillo/calle peatonal (Art. 125 y 126 del RZULC 1992 y Art. 81 y 82 NTUZ) 
Á Área de parqueo vehicular y/o espacio vehicular  ((Art. 128 del RZULC 1992), 

(Art. 3 numeral 41,42 NTUZ) 
Á Área de servidumbre (servicios agua, luz, teléfono) (Art. 142, 143, 144 y 145 del 

RZULC 1992): 
Á Espacio No vehicular (Art. 3 numeral 38 NTUZ) 
Á Espacio privado (Art. 3 numeral 39 NTUZ) 
Á Espacio público (Art. 3 numeral 40 NTUZ) 
Á Área común (Art. 3 numeral 8 NTUZ) 
Á Área común libre (Art. 3 numeral 10 NTUZ) 
Á Derecho de vía (Art. 3 numeral 30 NTUZ) 
Á Área de futuro desarrollo (no se encontró fuente) 
Á Área adicional (no se encontró fuente) 
Á Ente jardines (no se encontró fuente) 
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CAPITULO II 

RESULTADOS DE LA  AUDITORÍA 
Se presentan a continuación un detalle general de los hallazgos encontrados y 
documentados durante la evaluación, más las recomendaciones que la Corporación 
Municipal del Distrito Central deberá implementar, mediante los directivos y gerentes 
quienes deberán ejecutar actividades en función de las recomendaciones descritas en 
el presente informe, para implementar directrices para la correcta gestión  de las áreas 
verdes y de equipamiento social, objetivo coordinado que deberá  planificar y cumplir la 
AMDC sobre estos espacios, para garantizar el resguardado y protección de éstas 
áreas.  
 

A. Hallazgos y Recomendaciones 
 

1. Deficiencia en el manejo de las Áreas Verdes del Distrito Central 
En el análisis documental se determinó que la gestión de las áreas verdes y de 
equipamiento social en el Distrito Central carece de eficiencia, eficacia y equidad 
por parte de las instituciones involucradas en su administración. De ello se derivan 
serias consecuencias para la ciudadanía, desde que se vuelven espacios insalubres 
donde se reproducen vectores de enfermedades infectocontagiosas y virales (como 
en el caso del mosquito del dengue, roedores, chinches, etc.) hasta que las mismas 
llegan a servir de refugio para delincuentes perdiendo todo su atractivo natural. 
 
En el siguiente gráfico se demuestra la deficiencia en el manejo de las áreas Verdes 
y Equipamiento Social  

EVALUACIÓN GENERAL DE LA GESTIÓN DE 

LAS ÁREAS VERDES Y DE EQUIPAMIENTO 

SOCIAL EN EL DISTRITO CENTRAL

44
36 33
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Recomendación No. 1 
Al Señor Alcalde Municipal. 
Realizar una programación para la recuperación, manejo, y mantenimiento adecuado de 
las áreas verdes. 
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2. LA INSTITUCIÓN NO PROPORCIONÓ EN TIEMPO Y FORMA ALGUNA 
INFORMACIÓN REQUERIDA. 

Para planificar y desarrollar una auditoría es necesario que la institución a auditar 
proporcione toda la información requerida por el Tribunal Superior de Cuentas; al 
solicitar la información a la AMDC, ésta no fue entregada en tiempo y forma, 
incumpliendo con lo establecido en el artículo número 100, numeral 2 y 3 de la 
LOTSC y artículo 185 del Reglamento de la LOTSC  y la norma 5.1, 5.2, 5.4, 5.6 del 
Manual de Normas de Control Interno.  

 
Las principales causas de no entregar la información en tiempo y forma 
fueron:  
Falta de  atención al trabajo, conocimiento de las competencias y relevancia del 
trabajo de fiscalización realizado por el Tribunal Superior de Cuentas. Como al 
mismo tiempo poca atención al momento de solicitar hechas, por el enlace asignado 
de parte de las gerencias intervenidas. Al no entregar la información en tiempo y 
forma provocó retrasos en la ejecución de la auditoría y limitando el alcance de la 
misma. 
 
Recomendación No. 2 
Al Señor Alcalde Municipal 
Girar instrucciones para que se atienda y agilice las solicitudes de este Tribunal, 
entregando  información oficial  en tiempo y forma, que permita la verificación de su 
gestión. Con ello se estará garantizando la verificación del cumplimiento de las 
funciones y la labor que realizan como administradores de los bienes y recursos 
públicos del Estado. 

 

3. NO SE CUMPLE CON LAS  CONDICIONES AMBIENTALES DEL EDIFICIO 
UBICADO FRENTE AL HOSPITAL VIERA DONDE OPERA LA AMDC.  

 

En la Gerencia de Recaudación y Control Financiero, Presupuesto e Informática se 
observó  lo siguiente: 

 Los extinguidores se encuentran vencidos ya que la fecha que se tiene registrada 
como última recarga fue en el 2003, venciéndose en el 2004.   

 Los extinguidores ubicados en el departamento de Recaudación y Control 
Financiero, Auditoría Interna, Almacén, Compras y Gerencia General se 
encuentran en lugares poco accesibles, y sin señalización.  

 
En los departamentos de Auditoría Interna, Almacén, Compras y Gerencia General 
se observó lo siguiente: 

 La temperatura ambiente en las instalaciones físicas no es la adecuada para que 
el personal pueda laborar eficientemente. 

 En todo el edificio donde opera la A.M.D.C. no se tienen definidas, ni señaladas 
rutas de evacuación. 
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Incumplimiento las normas de control interno número TSC- NOGECI V-21 
Dispositivos de Control y Seguridadò. 
 
En la reunión de presentación de resultados de la auditoría los representantes de la 
AMDC no informaron sobre la causa del  presente hallazgo.  
Esto es debido a que no se cumple con las revisiones y disposiciones periódicas del 
equipo contra incendios. Lo anterior puede conllevar a situaciones graves de riesgo 
del personal por incendios, temblores, explosiones, etc.  
 
Recomendación No. 3 
Al Señor Alcalde Municipal 
Girar instrucciones a la Gerencia responsable de las instalaciones para que asigne 
personal para que se encargue de la gestión de las condiciones ambientales de los 
edificios frente al Hospital Viera donde se encuentran las oficinas de la AMDC, que 
velen por la recarga de los extintores que se encuentran vencidos, para que se 
realicen las compras del equipo de seguridad para el edificio, para que se delegue 
responsabilidad a un empleado (pudiendo ser el encargado de servicios generales  
para que este pendiente de las fechas de vencimiento de cada uno de los extintores 
para mandar a recargarlos nuevamente y presupuestarlo con anticipación), y crear  
las condiciones necesarias para mantener la temperatura ideal en las instalaciones 
físicas, para que el personal labore de manera eficiente en los departamentos de 
auditoría interna, almacén, compras y gerencia general, así como definir las rutas 
de evacuación. 

4. NO SE HA CUMPLIDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 68 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
CUENTAS, EN LO REFERENTE A LOS INFORMES DE AUDITORÍA INTERNA.  

 
Área Administrativa 
La institución no cuenta con un manual de procedimientos donde se describan las 
funciones y actividades administrativas que dicha unidad realiza. Incumpliendo lo 
establecido en el Marco Rector de control interno (TSC-NOGECI IV-03 indicadores 
mesurables del desempeño, TSC-NOGECI V-05 instrucciones por escrito), 
certificación No. 027/2003 y el Artículo 25, numeral 4 de la Ley de Municipalidades, 
articulo 68 del reglamento de la ley orgánica del Tribunal Superior de Cuentas 
(LOTSC). Lo anterior por falta de presupuesto y por  falta de interés o priorización. 
Esto puede incurrir en posibles deficiencias ya que el personal podría no estar 
ejecutando correctamente las labores asignadas.  
Área de Presupuesto 
La institución no cuenta con un manual de procedimientos que describa el proceso 
de elaboración y trámite para la aprobación, ejecución, registro y control del 
presupuesto. Incumplimiento lo establecido en El Marco Rector de Control Interno 
(TSC-NOGECI IV-03 indicadores mesurables del desempeño, TSC-NOGECI V-05 
instrucciones por escrito), certificación No. 027/2003 y el artículo 25, numeral 4 de 
la Ley de Municipalidades,  artículo 68 del reglamento de la LOTSC. 
Lo anterior por falta de presupuesto y por  falta de interés o priorización. Esto puede 
provocar malversación de fondos, inversión en áreas no definidas previamente, 
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incumplimiento de objetivos por falta de registro y control adecuado del 
presupuesto. 
Área de personal 
La institución no cuenta con un manual de procedimientos donde se indique los 
procesos de selección, régimen disciplinario, requisitos e incorporación del 
personal. 
Incumpliendo lo establecido en el Marco Rector de Control Interno (TSC-NOGECI 
IV-03 indicadores mesurables del desempeño, TSC-NOGECI V-05 instrucciones por 
escrito), certificación No. 027/2003 y el artículo 25, numeral 4 de la Ley de 
Municipalidades, articulo 68 del reglamento de la LOTSC. En la reunión de 
presentación de resultados de la auditoria los representantes de la AMDC no 
informaron sobre la causa del  presente hallazgo. Esto puede provocar deficiencias 
ya que el personal podría no estar ejecutando correctamente las labores asignadas.  

 
Recomendación No. 4 
Al Alcalde Municipal 
Girar instrucciones al  Gerente del  Área  Administrativa  para que se elabore el 
Manual de Procedimientos Administrativos donde se describan las funciones y 
actividades administrativas que la unidad realiza y que el mismo sea socializado 
una vez aprobado por la corporación municipal. Se debe incluir en este Manual  el 
proceso de elaboración, trámite para la aprobación, ejecución, registro y control del 
presupuesto, procesos de selección, régimen disciplinario, requisitos de 
incorporación del personal. 
 
Recomendación No. 5 
Al Alcalde Municipal 
Girar instrucciones al Auditor interno para que preste las funciones adecuadas que 
permitan verificar la eficiente y eficaz gestión de los procedimientos de 
administración pública que la AMDC ejecuta. 

 

5. NO CUENTAN CON EL CONVENIO INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA SERNA-
AMDC PARA LA EXISTENCIA, FUNCIONAMIENTO Y DELEGACIÓN DE 
RESPONSABILIDADES Y COMPETENCIAS PARA LA UNIDAD AMBIENTAL 
MUNICIPAL DEL DISTRITO CENTRAL. 

 

La AMDC no tiene un convenio con la SERNA donde se establezca la creación de 
la Gerencia de Manejo y Desarrollo Ambiental al solicitar el documento oficial de la 
creación de ésta Dirección se entregó copia del Acuerdo No. 015-99 en el cual se 
indica que la Unidad Ambiental Municipal será creada mediante la reorganización 
del Departamento de Ambiente, dependencia de la Gerencia de Desarrollo Urbano 
y su traslado como unidad adscrita a la Gerencia General. En el mismo no se define 
cuales son las competencias de la GMDA. Oficio No. AMDC-SM- 124/2010. Dicho 
acuerdo fue emitido en 1999 pero a la fecha esta dependencia no cuenta con el 
manual de funciones y puestos, no tiene definido los procedimientos de trabajo para 
las diferentes actividades que realiza. 
 



 

 

13 
 

El reglamento del SINEIA establece en su artículo 13 que la Unidad Ambiental 
estará estructurada de acuerdo a la naturaleza de cada institución y la relación con 
la SERNA se determinará mediante Convenio. Otras de las competencias de las 
Unidades Ambientales Municipales están referidas en los artículos 14, 17 y 18 del 
Reglamento del SINEIA. Las Normas Generales de Control Interno referente a  
responsabilidades 2.6, 2.8, 4.4, 4.5, 4.6. Esto se debe a que no se priorizó ni 
identificó la importancia de contar con este documento. 
Al no tener un convenio con la SERNA y un documento oficial de respaldo de las 
actividades realizadas por la Gerencia de Manejo y Desarrollo Ambiental (Unidad 
Ambiental Municipal) y la definición legal de sus competencias, puede incurrirse en 
inversión no justificable de fondos públicos. 
 
Recomendación No. 6 
Al Señor Alcalde Municipal 
Girar instrucciones a la Gerencia de Medio Ambiente para que acredite sus 
funciones  bajo Convenio emitido por la Secretaria de Recursos Naturales y 
Ambiente en el cual se establezcan las competencias y responsabilidades de la 
Gerencia de Manejo y Desarrollo Ambiental.  

 

6. NO SE CUENTA CON INFORMES ADECUADOS PARA VERIFICAR LA 
TRAZABILIDAD ENTRE EL CUMPLIMIENTO DE PLANES OPERATIVOS  Y LA 
ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA DE LA GMDA/AMDC.  

 

Al realizar el análisis de los planes operativos, programas e informes de las 
actividades ejecutadas se encontró lo siguiente: 

Á  La Gerencia de Manejo y Desarrollo Ambiental (GMDA) no presenta informes 
trimestrales y/o anuales de cumplimiento de POAs por consiguiente no puede ser 
verificado el cumplimiento de actividades.  

Á Se presentaron en un Cd los informes semanales de actividades realizadas, y al 
revisarles se verificó que la información proporcionada no estaba completa, 
información parcial de los años 2006, 2007 y 2008). 

Á La GMDA no tiene establecidos indicadores para medir los resultados y evaluar 
la gestión en términos de eficiencia y eficacia.  

Á No se tiene claridad de las competencias de la GMDA y de los procedimientos a 
seguir para sustentar la labor que debería estar realizando, límites, parámetros e 
indicadores de cumplimiento.  

Á La GMDA tiene categorizadas las aéreas donde lleva a cabo trabajo de 
mantenimiento y protección, y la GMDA nunca entregó a la comisión auditora el 
listado de las áreas bajo mantenimiento permanente, mantenimiento rotativo y 
áreas de atención esporádica. 

Á Al solicitar la información sobre los gastos que incurre la GMDA por actividades 
de mantenimiento, limpieza y protección de las aéreas verdes presentados en los 
cuadros de gastos en los Informes semanales entregados  2006-2007 (Nota No. 
UGA-023-2010), se informó que los gastos reflejados en dichos cuadros fueron 
gastos aproximados de las actividades realizadas, mismos que eran utilizados 
solo como valores de referencia por el Despacho Municipal. (Anexo No. 5). 
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Según oficio firmado por el Tesorero Municipal de fecha 09 de abril del 2010,  el 
que explica como asignan el presupuesto de la Unidad de Gestión Ambiental, se 
indicó que previo a aprobación del presupuesto, se analizan y evalúan la 
factibilidad del POA  de cada Gerencia y hacen un comparativo con el año 
anterior. 

 
Los porcentajes asignados a la Gerencia de Manejo y Desarrollo Ambiental: 
Año %  

GMDA 
Según oficio-

GF-AMDC 
9/04/2010 

Presup. 
General 
AMDC 

según % 
GMDA. (l.) 

Aprobado 
(L) 

Ejecutado 
(L) 

Saldo 
disponible 

(L) 

2009 1% ¿??? 27,135,582.00 25,833,630.33 1,301,951.67 

2008 2% ¿??? 34,376,479.76 26,067,472.02 8,309,007.74 

2007 2.6 % ¿??? 38,543,647.24 11,570,255.48 26,973,391.76 

2007  ¿??? 36,396,418.24 30,435,944.11 5,960,474.13 

2006 0.66% ¿??? 12,797,528.00 13,945,090.24 -(1,147,562.24) 
 

La Unidad de Presupuesto de la AMDC proporcionó información sobre los montos 
aprobados para los trabajos de la GMDA (2006-2009). Con ello se concluye que  la 
GMDA cuenta con fondos para realizar su trabajo de manera eficiente, esto según 
los saldos positivos anuales reflejados al final de cada año de trabajo. 
 
La Norma 3.3 del Manual de Normas Generales de Control Interno establece que 
los planes de la institución deben establecer indicadores que la administración 
usará para dar seguimiento al avance en el cumplimiento de los planes.   
Lo descrito anteriormente incumple lo determinado en el Manual de Normas de 
Control Interno (numerales 279,280,281,286,287,289,290,292) y en  capítulo IV del 
Plan de Arbitrios 2008, articulo 40, capítulo IV plan de arbitrios 2010, articulo 41. 
 
No se informó a la comisión las causas del presente hallazgo pero se pudo verificar 
que los  gastos de la GMDA en relación a lo reflejado en los  informes de liquidación 
de la Gerencia de Finanzas del  periodo 2006-2009 quedan expuestos los 
funcionarios públicos que laboren en la gerencia de Finanzas y gerencia de manejo 
y desarrollo ambiental por no contar con información valida de justificación del gasto 
incurrido en el periodo auditado. 

 
Recomendación 7 
Al Alcalde Municipal 
Girar instrucciones  a: 

 Al jefe de la Gerencia de Manejo y Desarrollo Ambiental para que se establezcan 
parámetros e indicadores de gestión, los cuales deben ser medibles y estar 
debidamente documentados y archivados. Además instruir al personal  que 
elaboran los informes que verifiquen su Gestión. 

 

 A quien corresponda para que se implementen acciones para incentivar y 
promover cambios en el uso de los recursos energéticos, agua, papel y otros,  
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que permitan ahorrar y aprovechar insumos y recursos, implementando un 
Sistema de Gestión Ambiental a lo interno  de la AMDC.  

 

 A quien corresponda para que al momento de presentar los informes de 
resultados ante la Corporación Municipal, estos reflejen las acciones ejecutadas 
en el período según lo establecido en los  Planes Operativos Anuales (POA) de 
cada Gerencia con un resumen de liquidación del año que corresponda. 

 

 Al Gerente de la GMDA invierta los recursos necesarios para el trabajo bajo su 
responsabilidad definido en Convenio SERNA-AMDC. Lo anterior determinado 
bajo un procedimiento donde se establezca el gasto de las actividades a 
realizarse para cumplir con los objetivos establecidos en los POAs, los que 
deben ser registrados tal como lo indica el Marco Rector de Control Interno. 

7. NO SE CUENTA CON PROCEDIMIENTOS PARA LA GESTIÓN EFICIENTE DE 
LAS DENUNCIAS AMBIENTALES, SU ARCHIVO, FIRMA Y FOLIADO EN LA 
GMDA (PERIODO 2006-2009). 

a) En la revisión de la documentación de las denuncias se encontró que en el libro 
donde se registran las denuncias recibidas por la gerencia presentan borrones, 
hacen falta páginas, además muchas de las denuncias que se les asignó 
números de expedientes no se encontraron en físico.  

 
La Norma 4.8 del Manual de Normas Generales de Control Interno establece:  
Los  controles  vigentes  para  los  diferentes  procesos  y actividades  de  la 
 institución,  así  como  todas  las  transacciones  y hechos  significativos  que  se 
 produzcan,  deben  documentarse  como mínimo  en  cuanto  a  la  descripción 
 de  los  hechos  sucedidos,  el efecto  o  impacto  recibido  sobre  el  control 
 interno  y los objetivos institucionales,  las  medidas  tomadas  para  su 
 corrección  y  los responsables  en  cada  caso;  asimismo,  la  documentación 
correspondiente  debe  estar  disponible  para  su  verificación. 

 
b) En el proceso de investigación se confirmó que los expedientes de  la Gerencia 

de Manejo y Desarrollo Ambiental Municipal estaban archivados en el suelo de la 
oficina (ver Anexo No. 6). 
El Manual de Normas Generales de Control Interno establece en La Norma 5.6: 
La  institución  deberá implantar y aplicar políticas  y  procedimientos  de  archivo 
 apropiados  para  la preservación  de  los documentos  e  información  que  deba 
 conservar en  virtud  de  su  utilidad  o  por requerimiento  técnico  o  jurídico, 
incluyendo  los  informes  y  registros contables,  administrativos  y  de gestión 
 con  sus  fuentes  de  sustento.   

 
c) Existen expedientes de denuncias archivados que no fueron firmados por el jefe 

de la gerencia.  
El Manual de Normas Generales de Control Interno establece en La Norma 4.7: 
La  ejecución  de  los procesos,  operaciones  y  transacciones organizacionales 
 deberá contar  con  la  autorización  respectiva de parte  de  los  funcionarios 
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 con  potestad para concederla. Asimismo, los  resultados de la  gestión deberán 
 someterse  al conocimiento  de los  individuos  que,  en  vista  de  su  capacidad 
técnica  y  designación formal,  cuenten  con  autoridad  jerárquica para  otorgar 
 la  aprobación correspondiente.  

 
d) En la revisión de los expedientes de denuncias se encontró que los mismos en 

su mayoría no están foliados, incumpliendo lo establecido en la Norma  5.2 del 
Manual de Normas Generales de Control Interno. 
 

e) En la revisión de los informes semanales presentados en cd se verificó varias 
infracciones (multas), que no son cobradas en su totalidad y algunas presentan 
que solo se paga una parte como se puede constatar en la tabla resumen de los 
informes presentados semanalmente por la Gerencia de Manejo y Desarrollo 
Ambiental (GMDA), infringiendo así lo que enuncia el Art. 7, del Plan de Arbitrios 
del 2008. Además, los expedientes de los archivos de la GMDA no tienen el 
recibo de pago de las multas impuestas, solo copia de la emisión de las multas.  
En oficio DMJ-74-2010 de fecha 9 de abril de 2010 se dio  respuesta sobre ¿cuál 
es el tratamiento de los expedientes que remite la Unidad de Atención de 
Denuncias de la Gerencia de Manejo y Desarrollo Ambiental al Juzgado de 
Policía de la AMDC.  El Juez de Policía de la AMDC informó a la  comisión de 
auditoría sobre el trámite que se le da a los expedientes que provienen de la 
GMDA relacionada esta información con la referida en la nota No. UGA-023-10 
de fecha 8 de abril de 2010 en la que se da las explicaciones del caso sobre los 
cuadros de atención de denuncias y los relacionados con los gastos presentados 
en los informes semanales  de los años 2006-2007(Anexo No. 7). 

 
El Juzgado de Policía Municipal utiliza la ley de Policía y Convivencia Social para la 
aplicación legal y dar trámite a los expedientes relacionados con el medio ambiente 
del Distrito Central, pero no se registra en ninguno de ellos sanciones en caso de 
usurpación, invasión y/o construcción en aéreas verdes o de equipamiento social 
como lo establece el artículo 76 de dicha Ley.  

 
La justificación que brindó la Unidad de Atención de Denuncias de la GMDA, fue 
que las multas no son cobradas en su totalidad ya que según como se aplique la 
Ley de Policía y Convivencia Social se puede incurrir en tres alternativas: 

 Aplicar criterio de oportunidad 

 Que las partes involucradas en la denuncia lleguen a un acuerdo 

 Que la multa no se registre como tal y sea solventado el problema en el lugar de 
los hechos. 

 
El no contar con un procedimiento para la atención de las denuncias ambientales 
produce irregularidades en el proceso de seguimiento y aplicación de sanciones, así 
como en la recaudación de fondos por incumplimiento de lo establecido en ley. 
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Recomendación No. 8 
Al Señor Alcalde Municipal 
Girar instrucciones a quien corresponda para que se lleve un registro y control 
adecuado de las denuncias a las cuales se les debe asignar número de expediente, 
de registro, agregar los informes de seguimiento; dichos expedientes deben tenerse 
como respaldo las actividades realizadas por la gerencia, para que se dé 
cumplimiento a lo indicado en el Artículo 7 del Plan de Arbitrios; velar por el 
resguardo adecuado de los documentos pertinentes en el proceso de denuncias 
llevadas por la gerencia debidamente firmados, documentados y archivados, para 
que se realice el foliado de los expedientes de las denuncias y de todos los 
documentos relevantes en el desempeño de las actividades en la Gerencia de 
Manejo y Desarrollo Ambiental, para que se defina, apruebe y aplique un manual de 
procedimiento para un tratamiento eficiente de los expedientes que llegan al Juzgado 
de Policía y a la Unidad de Atención de Denuncias Ambientales de la GMDA para 
lograr tomar acciones que favorezcan la preservación del entorno natural del Distrito 
Central. 

8. NO SE CUMPLE CON EL ARTÍCULO 56 DE LA LEY DE MUNICIPALIDADES 
SOBRE LOS INFORMES DE RENDICIÓN CUENTAS. 

La Comisión de Auditoría de este Tribunal solicitó  información sobre los informes de 
rendición de cuentas de la AMDC al Ministerio de Gobernación y Justicia, a la AMDC 
y a la Unidad de rendición de cuentas del Departamento de Municipalidades de este 
Tribunal. La AMDC presentó copia de oficios de la presentación de dichos informes 
para los años 2006, 2007,2008 y 2009 remitidos al  Ministerio de Gobernación y 
Justicia.  
No se encontraron los informes de rendición de cuentas en  dicho Ministerio. La 
copia de estos informes no ha sido entregada al Departamento de 
Municipalidades/Unidad de rendición de Cuentas de este TSC (Anexo No. 8 
Memorando Jefe Depto. Municipalidades), tal como lo establece el artículo 56 de la 
Ley de Municipalidades. 
 
El incumplimiento al artículo 56 de la Ley de Municipalidades en lo referente a la 
presentación de una copia de los informes de rendición de cuentas a las Oficinas de 
este Tribunal. En la reunión de presentación de resultados de la auditoría el Auditor 
Interno entregó copia de los oficios enviados al Ministerio de Gobernación y Justicia. 

 
Recomendación No. 9 
Al Señor Alcalde Municipal 
Girar instrucciones a quien corresponda para que elabore y haga llegar a la Unidad de 
Rendición de la Dirección de Municipalidades del Cuentas del Tribunal Superior de 
Cuentas copia de los informes de rendición de cuentas en cumplimiento al artículo 56 
de la Ley de Municipalidades. 
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9. NO SE EXIGE EL CUMPLIMIENTO DE  LOS  REQUISITOS QUE DEBEN 
PRESENTAR LOS DUEÑOS DE PROYECTOS ANTE LA GERENCIA DE 
CONTROL DE LA CONSTRUCCIÓN (GCC) PARA APROBACIÓN DE 
PROYECTOS DE URBANIZACIÓN. 

Al revisar los expedientes que tiene en custodia la Gerencia de Control de la 
Construcción (GCC) de la A.M.D.C., se observó que los dueños de los proyectos 
urbanísticos no presentaron los requisitos (ver Anexo No. 9) que establece las Normas 
Transitorias de Actualización de la Zonificación y Normas de Fraccionamiento, Obras y 
Uso del Suelo en el Distrito Central, a continuación se presenta una lista de las colonias 
que se encuentran en los archivos de la Gerencia de Acceso a la Propiedad que tienen 
un documento oficial de traspaso de áreas verdes (únicamente 7 de 80 proyectos 
aprobados 2006-2008, cuentan con escritura pública de áreas verdes y de 
equipamiento social). 
1. Colonia Calpules 
2. Colonia Víctor F. Ardón 
3. Prado Verde 
4. Residencial La Concepción 
5. Villa Esmeralda Miraflores 
6. Residencial Villas de Oriente 
7. Colonia Las Cascadas II Etapa 

 
Al no realizar los traspasos de las áreas verdes a la AMDC se está incumpliendo con 
lo establecido en los artículos de la Norma Técnica de Urbanización siguientes: 1, 2, 
21,49,61,67,70,72,73,74,75,81,87,88,89,95,96,98,99,104,154,335,349,351,353,355,4
06,409,410,448,449,450,455,456,457,458,459,460,466,474,481, Fe de errata del 
plan de arbitrios 2008, Articulo 63, Articulo 72, Articulo 73  y en la Tabla de sanciones 
METROPLAN, Reglamento de urbanización 1992: 33, 38, 79, 117, 118, 134, 135, 
136,142,143,144,147,150,154,161,164,166, Plan de arbítrios 2010: 
7,16,41,42,43,44,45,46,47,48,49,50,51,75,79,94 inciso h y 132 inciso n; Ley de 
Municipalidades: 12 numeral 3, articulo 13 numerales 1,2,5,7,8, articulo 
18,25,117,118,43 (ver Anexo No. 10, Artículos incumplidos). 
 
Lo anterior es debido, según los encargados de la Gerencia de Control de la 
Construcción que en esta gerencia y en toda la Administración de la AMDC se 
carece de herramienta legal para exigir se cumpla con las disposiciones referidas en 
el párrafo anterior.  
No haber priorizado acciones de sanción por incumplimiento de requisitos por falta 
de seguimiento a cada expediente de proyecto es otra posible causante del hallazgo. 
De esta deficiencia se derivan la mayor parte de los problemas sobre áreas verdes y 
de equipamiento social en el Distrito Central. 
 

Recomendación No. 10 
Al Señor Alcalde Municipal 
Girar instrucciones para que todo proyecto urbanístico, lotificador deberá dar  
cumplimiento a los requisitos que establece las Normas Transitorias de Actualización 
de la Zonificación y Normas de Fraccionamiento, Obras y Uso del Suelo en el Distrito 



 

 

19 
 

Central, al Reglamento de Urbanización, Ley de Municipalidades  y Plan de Arbitrios 
2010. 

11. NO SE HA CUMPLIDO CON LO DISPUESTO EN LOS PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS POR LA CORPORACIÓN MUNICIPAL EN CADA UNA DE 
SUS GERENCIAS EN RELACIÓN AL TRASPASO DE LAS ÁREAS VERDES Y 
DE EQUIPAMIENTO SOCIAL A FAVOR DE LA AMDC. 

 

La Gerencia de Acceso a la Propiedad explicó que una de las acciones que ha 
realizado la gerencia para poder solventar el problema del traspaso de las áreas 
verdes a la AMDC por parte de los urbanizadores es: 
 
Á El envió de notas a los dueños de proyectos, en la cual se les convoca a una 

reunión para que formalizasen dicho traspaso, para corroborar lo antes 
mencionado se revisó la correspondencia que fue enviada  por  la gerencia a los 
dueños de proyectos en los años 2006ï2009, donde se confirmó que a los 23 
proyectos urbanísticos aprobados en la administración 2006ï2009 se les envió 
dos veces correspondencia. Esta convocatoria ha tenido resultados positivos en 
solamente 7 proyectos que ya han realizado el traspaso de las Áreas verdes a la 
AMDC. 
 
Se observa incumplimiento de la ley,  poca injerencia para solventar el problema de 
las áreas verdes y de equipamiento social en el Distrito Central. Incumplimiento 
Artículos 96 de la Norma técnica de Urbanización, articulo 72  de la Fe de Errata del 
17 de Mayo del 2008 y  el artículo 74 inciso n y p de la tabla de sanciones de la Fe 
de Errata del 17 de Mayo del 2008. 
No se tomaron acciones de sanción por no contar con un manual de procedimiento 
para este tema en especifico que involucre a cada una de las Gerencias 
relacionadas en el tema de registro, legalización, aprobación, monitoreo,  
seguimiento y supervisión de los bienes públicos destinados como áreas verdes y 
de equipamiento social. Con cada proyecto que se aprueba se da paso a la perdida 
de bienes públicos del Estado. 

 
Recomendación No. 11 
Al Señor Alcalde Municipal  
Girar instrucciones a quien corresponda para que se elaboren e implemente 
procedimientos claros sobre el tema de ordenamiento y legalización de las áreas 
verdes y de equipamiento social, para que se apliquen las medidas de sanción 
dispuestas en las normas, reglamentos y leyes vigentes como ser la paralización de 
las obras para aquellos proyectos que no han cumplido con lo dispuesto en los 
procedimientos establecidos por la Corporación Municipal en cada una de sus 
gerencias en relación al traspaso de las áreas verdes y de equipamiento social a 
favor de la AMDC, e informar a las gerencias relacionadas con el tema de áreas 
verdes y de equipamiento social sobre la situación legal de las áreas que están bajo 
propiedad de la AMDC y sobre la situación legal en general de los predios que según 
ley corresponden en propiedad a la AMDC. 
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12. INCUMPLIMIENTO DEL REGLAMENTO DE CATASTRO. 

 

Al evaluar el cumplimiento del reglamento de catastro se constató que la Gerencia de 
Catastro no cumple con lo establecido en los artículos 9 de dicho reglamento que 
establece que ñel valor de la construcción de los bienes inmuebles, se determinará 
tomando en cuenta el costo de mercado, clase de materiales y mano de obra 
utilizados, estableciéndose diferentes categorías detallados en un manual que  
servirá de base para tal finò, conforme a la investigación realizada se encontró que el 
manual no existe.  El Reglamento de Catastro fue formulado y aprobado en 1995,  de 
aquel tiempo a la fecha debió haber sido actualizado, ya que no es funcional en 
varios de sus apartados, por lo que amerita una revisión y readecuación como lo 
establece su artículo 12. 
 
En la reunión de presentación de resultados de la auditoría los representantes de la 
AMDC., no informaron sobre la causa del presente hallazgo. Al no contar con un 
procedimiento sobre el tema referido puede provocar irregularidades en el proceso 
de determinación del valor de la construcción llevando a cobros valores subvaluados 
en referencia al valor real. 
 
Recomendación No 12 
Al alcalde del Distrito Central 
Girar instrucciones al Gerente de Catastro de la Alcaldía Municipal del Distrito 
Central para que elaborare un manual donde se determine el valor de la construcción 
de los bienes inmuebles, tomando en consideración el costo de mercado, clases de 
materiales y mano de obra utilizados, como lo establece el artículo 9 del reglamento 
de Catastro; socializar dicho manual con los sectores y actores involucrados;  
someterlo a Corporación Municipal dicho manual para su respectiva aprobación.  
 
Recomendación No 13 
Al Alcalde Municipal 
Girar instrucciones a quien corresponda para que se lleve a cabo la revisión, reforma 
y actualización del Reglamento de Catastro de la AMDC que data de 1995, para que 
se solicite y gestione todas las acciones necesarias ante la Honorable Corporación 
Municipal para que se hagan las reformas al Reglamento de Catastro. 

 
13. NO SE HAN ELABORADO LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA DELIMITACIÓN Y 

ENSANCHAMIENTO DEL PERÍMETRO URBANO. 
 

En la evaluación realizada se determinó que la AMDC., no tiene ningún 
procedimiento para la delimitación y ensanchamiento del perímetro urbano, 
incumplimiento al artículo 15 del reglamento de Catastro y a los artículos 125 y 127-A 
de la ley de Municipalidades. 
En la reunión de presentación de resultados de la auditoria los representantes de la 
AMDC., no informaron sobre la causa del  presente hallazgo. El no tener delimitado 
el casco urbano en el Distrito Central es uno de los factores que propicia el desarrollo 
de la problemática de las áreas verdes y de equipamiento social. 
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Recomendación No 14 
Al Alcalde Municipal   
Girar instrucciones a quien corresponda para que se identifiquen y delimiten en 
físico los límites urbanos de los terrenos, lotes, predios, etc. En jurisdicción del 
Distrito Central propiedad de la AMDC, tomando en cuenta los procedimientos que 
establecen la Ley de Municipalidades, las Normas Técnicas de Urbanización y el 
Reglamento de Catastro, para que la Gerencia de Catastro, Acceso a la 
Propiedad, Control de la Construcción y Asesoría Legal  de la AMDC., formen un 
grupo de trabajo coordinado para cumplir con las recomendaciones. 

 

14. NO SE CUMPLE CON LO PROPUESTO POR LA COMISIÓN DE 
RECUPERACIÓN DE ÁREAS VERDES DE LA AMDC, NO HA HABIDO 
RESULTADOS A LA FECHA DEL PRESENTE INFORME. 

Se hizo la revisión de los archivos de la secretaría municipal, donde se prestó 
copia de las actas sobre el trabajo de la comisión de recuperación de áreas verdes 
del Distrito Central. En el acta ordinaria No. 016-08 del 10 de diciembre 2008, 
punto No. 8, se describe propuesta de solución del problema de las áreas verdes 
del Distrito Central. 
Acta No. 007-2009 de fecha, 12 de junio 2009, punto No. 10: seguimiento de lo 
propuesto en acta anterior, el subgerente legal administrativo de la AMDC., 
informó sobre el tema en referencia a las actas de la secretaría municipal donde la 
comisión de recuperación de áreas verdes solicitó al departamento legal 
administrativo para que se formularan dos documentos legales que darían  
solución al  problema de traspaso:  
Á Promesa de traspaso de las áreas verdes y de equipamiento social 
Á Borrador de ordenanza municipal 
 
La promesa de traspaso ya ha sido aplicada a proyectos de urbanización, pero la 
misma no está siendo efectiva, los proyectistas cumplen con la entrega del 
documento pero no con el paso siguiente: el traspaso oficial de los terrenos 
definidos en los planos de los proyectos.  
El asesor legal de la gerencia de Control de la Construcción hizo referencia al 
proceso de legalización de los terrenos concebidos como áreas verdes y de 
equipamiento social en el oficio No. AL-GCC-136-2010: 
ñLa contravención a la disposición establecida en el artículo 65 del capítulo IX del 
plan de arbitrios del 2006 y en el capítulo IX, articulo 79, literal k) del plan de 
arbitrios 2007, (ídem años 2008 y 2009) debió ser sancionada con la suspensión 
de la emisión de los permisos de construcción de las notificaciones y 
urbanizacionesò. 
 
Hasta la fecha de emisión del presente informe no se ha dado resolución definitiva 
a lo propuesto por la comisión de Recuperación de áreas verdes debido a la falta 
de priorización del tema por el cual fue creada dicha comisión. Es de suma 
importancia el tema de las áreas verdes y de equipamiento social para el 
desarrollo urbano del Distrito Central, si se sigue obviando o postergando la 
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solución de esta problemática, por la Corporación Municipal, y no se le cumple con 
lo establecido por la comisión, ésta no tiene razón de ser. 

 
Recomendación No 15 
Al Señor Alcalde Municipal  
Girar instrucciones a quien corresponda para que se analice la aplicabilidad, 
eficiencia y se cumpla con la propuesta presentada por la comisión de recuperación 
de áreas verdes y según corresponda se modifique, socialice, apruebe y aplique las 
medidas que se definan para solventar el problema,  para que se realice el traspaso 
de las áreas verdes a la AMDC y se gestione ante el  Instituto de la Propiedad la 
inscripción de las mismas a favor de la AMDC, según corresponda en los 
antecedentes iniciales de cada proyecto como segregación, previa individualización 
de los lotes del proyecto. Lo anterior será el paso previo a la aprobación de los  
planos oficiales en la Gerencia de Control de la Construcción.  

 

15. LA AMDC NO COLABORA CON EL SANEAMIENTO DE LAS ÁREAS DE 
SERVIDUMBRE QUE CORRESPONDEN AL SISTEMAS DE 
ALCANTARILLADO PÚBLICO DEL SERVICIO NACIONAL DE ACUEDUCTOS 
Y ALCANTARILLADO (SANAA) EN PROYECTOS URBANÍSTICOS EN EL 
DISTRITO CENTRAL 

Se revisó los archivos de la Unidad de Normas y Supervisión del SANAA, de 
donde se registra que a la fecha de la emisión de este informe no se ha realizado 
el traspaso legal de las áreas de servidumbre a favor del SANAA por parte de los 
apoderados legales de los proyectos de urbanización que se han desarrollado en 
el Distrito: 

 

a) Invasión de servidumbre en Lomas del Mayab Bloque C lote 1, Memorando NS-
701-2008.  (Ver pág. 241 del expediente NS-701-2008, Archivos Unidad de 
Supervisión y Control del SANAA) 

 
b) Servidumbre de paso de aguas negras en la Colonia República de Venezuela, 

Memorando DL 361-2008. (Ver Pág. 198 del Expediente DL 361-2008, Archivos 
Unidad de Supervisión y Control del SANAA) 

 
c) Vecinos de la Colonia Hato de En medio, Sector 2, Bloque 28, han construido 

sobre áreas verdes de servidumbre sin autorización del SANAA. (Ver Pág. 95 del 
Memorando 362-2007, Archivos Unidad de Supervisión y Control del SANAA) 

 
d) En el terreno ubicado en la Colonia San José del Pedregal, Bloque 31-B, debe 

citársele para que legalice el uso de servidumbre, indicándole la no construcción 
de infraestructura permanente. (Ver Pág. 94 del Memorando No. 339-2007, 
Archivos Unidad de Supervisión y Control del SANAA) 

 
La Ley del SANAA artículo 26 establece que: el abastecimiento de agua y sistemas 
de alcantarillado para el servicio público, confieren el derecho de construir 
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servidumbres legales a favor del SANAA de conformidad con la presente ley. Estas 
servidumbres se constituirán con base en los planos y memorias descriptivos 
aprobados por el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
En la Ley de Municipalidades, articulo 152, se hace referencia a los servicios 
públicos por los cuales debe velar cada municipalidad. 
Para poder aprobar un proyecto de urbanización, la AMDC ha establecido como 
requisito la presentación de los planos  del sistema de agua ante la gerencia  de 
control de la construcción previa a aprobación del proyecto urbanístico (Anexo No. 
11). Lo anterior está siendo incumplido y ello debido a la falta de supervisión y 
exigencia estricta de parte de la gerencia de Control de la Construcción para que 
todo proyecto realice el trámite que corresponde en las oficinas del SANAA previo a 
entregar los permisos para construcción. 
 
Todos los sistemas de servidumbre del SANAA deben estar libres para su 
mantenimiento, pero muchos de estos han sido invadidos por la ciudadanía y la 
AMDC no ha aplicado sanción alguna al respecto. Incumplimiento a lo establecido en 
la Tabla 123 de la norma técnica de urbanización y zonificación.  
 
En la reunión de presentación de resultados de la auditoría los representantes de la 
AMDC no informaron sobre la causa del  presente hallazgo. El no cumplir con lo 
establecido en la NTUZ en lo relacionado a los planos de áreas de servidumbre 
conlleva a contribuir a la problemática de la invasión, usurpación y construcción 
sobre/en los predios destinados para los sistemas de tubería del SANAA. 
 
Recomendación No. 16 
Al Señor Alcalde Municipal 
Girar instrucciones a quien corresponda para que se implemente lo establecido en 
Ley, en relación al traspaso de las áreas de servidumbre a favor del SANAA tal como 
se menciona en el (anexo No. 12) de la ayuda memoria sobre el ordenamiento del 
surgimiento de lotes en áreas no urbanizadas de la ciudad capital, para que la 
Gerencia de Control de la Construcción entregue permisos de construcción solo a los 
proyectos que hayan cumplido con lo establecido en la NTZU, tabla 123  con las 
exigencias de la Unidad de Asesoría Legal del SANAA. En los casos en los que ya 
se ha finalizado los proyectos y no han sido traspasados los predios para 
servidumbres, la AMDC debe asignar personal que en colaboración con personal del 
SANAA y del Instituto de la Propiedad trabajen y solucionen el problema de las áreas 
de servidumbre antes de finalizada la administración de la actual Corporación.  

 

16. LA AMDC NO TRABAJA EN DIRECTA COORDINACIÓN CON EL  INSTITUTO 
DE LA PROPIEDAD EN EL TEMA DE ÁREAS VERDES Y DE EQUIPAMIENTO 
SOCIAL DEL DISTRITO CENTRAL 

Se identificó que el Instituto de la Propiedad no trabaja en conjunto con la AMDC 
para el trámite de registro y regularización de lotes en el Distrito Central ni para la 
actualización de la asignación de las fichas catastrales. Los bienes inmuebles están 
expuestos a modificaciones periódicas de diferente índole por lo que debe 
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trabajarse en estrecha coordinación. Incumplimiento del Articulo 68 de la Ley de 
Propiedad que establece que los bienes considerados como áreas verdes 
constituyen título de propiedad a favor del Estado o del municipio, según 
corresponda. 
En la reunión de presentación de resultados de la auditoría los representantes de la 
AMDC no informaron sobre la causa del presente hallazgo. El que estas dos 
instituciones trabajen de manera aislada provoca los problemas relacionados con 
apropiación, usurpación, venta ilegal, etc. de las áreas verdes y de equipamiento 
social que pertenecen a los bienes públicos del Distrito Central. 
 

Recomendación No 17 
Al Señor Alcalde Municipal 
Coordinar y definir directrices de acción en conjunto con el Director del Instituto de 
la Propiedad para; que la Gerencia de cada institución (AMDC e IP) trabajen en la 
identificación, delimitación, registro y escrituración de terrenos públicos en el Distrito 
Central, para que las gerencias de Catastro y Asesoría Legal de ambas 
instituciones mantengan una base de datos acorde a la situación real de los 
terrenos del Distrito Central para evitar el registro y escrituración de lotes que ya 
están propuestos o definidos para uso comunitario, vendidos, construidos, etc. Tal 
como lo indica la NTUZ. 

 

17. LA  AMDC  NO HA OBTENIDO RESULTADOS FAVORABLES SOBRE 
TRABAJOS EN CONJUNTO CON LA FISCALÍA DE MEDIO AMBIENTE PARA 
SOLVENTAR LOS PROBLEMAS DE LAS ÁREAS VERDES Y DE 
EQUIPAMIENTO SOCIAL DEL DISTRITO CENTRAL. 

 

Se revisó documentación archivada de los expedientes relacionados con el tema 
de áreas verdes presentado ante el Ministerio Público en el período 2006-2009, de 
lo que se pudo concluir que la Fiscalía de Medio Ambiente tiene 8 expedientes aun 
pendientes de cerrar con responsabilidad para la Corporación Municipal del 
Distrito Central. De los ocho expedientes seis (6) están relacionados al tema de 
áreas verdes los cuales no han podido cerrarse por aducir la existencia de un 
vacío legal en el procedimiento de legalización de las áreas verdes y de 
equipamiento social en el DC. (Anexo No. 13) 
En la reunión de presentación de resultados de la auditoría los representantes de la 
AMDC no informaron sobre la causa del  presente hallazgo. 

 
Recomendación No 18 
Al Señor  Alcalde Municipal 
Colaborar con el trabajo de la Fiscalía Especial de Medio Ambiente y se dé fin 
termino y cierre a los expedientes pendientes relacionados con el trabajo realizado 
por la AMDC, para que se defina y ejecute las acciones legales para que los 
daños a las áreas verdes y de equipamiento social del Distrito Central sean 
solventados en orden de prioridad, con agilidad y registrada la labor en conjunto 
entre ambas instituciones, para que se maneje comunicación con la Procuraduría 
del Ambiente para proceder según la legislación vigente dentro de los límites del 
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Municipio del Distrito Central para solventar la problemática de las áreas verdes y 
de equipamiento social. 

 

18. LA AMDC NO TRABAJA EN COORDINACIÓN CON LA PROCURADURÍA 
GENERAL DEL AMBIENTE EN EL TEMA DE ÁREAS VERDES Y DE 
EQUIPAMIENTO SOCIAL DEL DISTRITO CENTRAL. 

 

La Procuraduría del Ambiente y Recursos Naturales bajo Decreto 134-99 del 
Congreso Nacional de la República de Honduras es quien cumple las funciones de 
representante legal de los intereses del Estado en materia de ambiente y recursos 
naturales. La ley y el reglamento de la Procuraduría del Ambiente, no establece 
los procedimientos a seguir para el logro de una eficiente gestión como 
representante legal del Estado en materia de recursos naturales y ambiente. No 
define cuales son los ámbitos específicos  de su actuación, ni qué tipo de bienes 
públicos son de su competencia. Los permisos que otorga la AMDC., impiden a la 
Procuraduría según el secretario general dar seguimiento a algún procedimiento 
de responsabilidad civil o penal.  
La usurpación de tierra sería uno de los posibles delitos a ser aplicados, pero al ir 
al campo se encuentra que no existen delimitaciones físicas de las áreas, predios, 
lotes, etc. Por lo que no se puede dar seguimiento a las denuncias.  
Durante el período 2005-2008 se acumuló una mora de 150 expedientes en la 
secretaría general de la Procuraduría General del Ambiente; 4 de esos 
expedientes están relacionados con las áreas verdes. (Ver Anexo No. 14) 
 
Recomendación  No. 19 
Al Señor Alcalde Municipal  
En coordinación con el Procurador General del Ambiente, instruir al personal 
correspondiente para que se esclarezca los límites en competencias legales para 
cada una de estas instituciones. Según la Normativa Legal actual verificada, ambas 
instituciones presentan debilidades en relación a la aplicación de la Ley en cuanto a  
la gestión de las áreas verdes y de equipamiento social en el Distrito Central, por lo 
que debe socializarse las competencias de cada una y trabajar en coordinación. 

 

19. LA  AMDC NO HA TENIDO RESULTADOS POSITIVOS EN EL TRABAJO 
REALIZADO EN CONJUNTO CON EL FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA 
(FOSOVI) EN EL TEMA DE ÁREAS VERDES Y DE EQUIPAMIENTO SOCIAL 
DEL DISTRITO CENTRAL 

El Fondo Social para la Vivienda es una Institución del Estado que tiene como 
propósito colaborar con la ciudadanía para optar a la adquisición de viviendas.  
Esta institución desde el año 2005 está trabajando con la Gerencia de Acceso a la 
Propiedad de la AMDC, los patronatos y la Gerencia de Manejo y Desarrollo 
Ambiental del a AMDC en el saneamiento de lotes en varias colonias, lotes que 
presentaron y presentan en la actualidad problemática por usurpación, invasión, 
venta, construcción en terrenos concebidos con fines comunitarios. 
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Para verificar la labor de la AMDC en conjunto con FOSOVI se procedió  a la 
revisión y análisis del trabajo realizado en el periodo 2006-2009 por FOSOVI en lo 
que al tema de traspaso de áreas verdes y de equipamiento social se refiere para 
las colonias bajo su propiedad.  
 
Se encontró que existe: 

 Un convenio interinstitucional que ha venido trabajándose desde el año 2005;  
este  aun no ha sido finalizado. 

 
Al solicitar las Escrituras Públicas a la Empresa Nacional de Energía Eléctrica 
(ENEE) y al Servicio Autónomo de Acueductos y Alcantarillado (SANAA), en 
donde se señala la ubicación de los predios que corresponden a las áreas verdes, 
de equipamiento social y las áreas destinadas para servidumbre que le 
corresponden a la Municipalidad del Distrito Central, se informó a la comisión de 
Auditoría que estas áreas solo fueron propuestas a la Municipalidad del Distrito 
Central en el año 2005, pero no se ha podido hacer el traspaso de forma legal 
para la custodia, administración, mantenimiento, protección y conservación 
respectiva de estos terrenos. Aduciendo FOSOVI que el traspaso no podía 
realizarse por la existencia de un FIDEICOMISO. La AMDC justificó que no se ha 
exigido a FOSOVI el traspaso por estar trabajándose en el saneamiento de los 
lotes con problemas. 
 
Una de las razones de justificación para no haber hecho el respectivo traspaso es 
porque al momento de hacer las revisiones en campo para el levantamiento de los 
espacios propuestos se ha encontrado que las áreas no existen ya sea por 
construcciones de casas, de talleres de mecánica, estacionamiento, centros 
comerciales, etc. Esto denota irresponsabilidad de las autoridades que han 
administrado FOSOVI, donde se han vendido zonas de áreas verdes que por ley 
corresponden a la comunidad, también verificando casos insólitos donde los 
trabajos del SANAA se ven obstaculizados, debido a que sobre las áreas de 
servidumbre existen edificaciones.  Incumpliendo la siguiente normativa: la Norma 
técnica de urbanización, en lo que se refiere a los artículos siguientes 1, 2, 21, 49, 
61, 67, 70, 72, 73, 74, 75, 81, 87, 88, 89, 95,  96, 98, 99, 104, 154, 335, 349, 351, 
353, 355, 406, 409, 410, 448, 449, 450, 455, 456, 457,458,459,460,466,474,481, 
Fe de errata del plan de arbitrios 2008, Articulo 63, Articulo 72, Articulo 73  y en la 
tabla de sanciones METROPLAN, reglamento de urbanización 1992: 33, 38, 79, 
117, 118, 134, 135, 136, 142, 143, 144, 147, 150, 154, 161,164,166, plan de 
arbítrios 2010: 7,16,41,42,43,44,45,46,47,48,49,50,51,75,79,94 inciso h y 132 
inciso n; ley de municipalidades: 12 numeral 3, articulo 13 numerales 1,2,5,7,8, 
articulo 18,25,117,118,43 
 

El no contar con los planos aprobados por la AMDC, de las colonias que FOSOVI 
administra está incurriendo en la continuidad del problema de áreas verdes y de 
equipamiento social, la usurpación, invasión, venta ilegal, etc. 
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Recomendación  No. 20 
Al Señor Alcalde Municipal   
Coordinar con el Director del Fondo Social para la Vivienda (FOSOVI) para recuperar 
las áreas verdes y de equipamiento social pérdidas. Por medio de sus 
departamentos jurídicos se ponga fin a la problemática de las áreas verdes y áreas 
de servidumbre cumpliendo con las leyes antes mencionadas y adoptando  las 
medidas que sean necesarias tales como: 
Á Prohibición de celebrar actos y contratos sobre todo tipo de predios con fines 

comunitarios. 
Á El Instituto de la Propiedad deberá paralizar toda inscripción de  lotes de terreno 

de las ventas que FOSOVI realiza en las colonias bajo su administración, 
mientras no sean traspasadas las áreas verdes y de equipamiento social, las 
áreas de servidumbre a la Municipalidad del Distrito Central y al SANAA por 
medio de Escritura Pública. 

Á Realizar acciones coordinadas de supervisión, monitoreo e inspecciones como 
prioridad para controlar acciones de invasión, usurpación y construcción ilegal 
en las colonias en propiedad de FOSOVI. 
 

20. SE REGISTRARON DEFICIENCIAS EN LAS ÁREAS VERDES Y DE 
EQUIPAMIENTO SOCIAL DEL DISTRITO CENTRAL. 

 

Se  tomó una muestra de las áreas propuestas en los proyectos aprobados 2006-
2008 de la Gerencia de Control de la Construcción y otras de las que se recabo 
información en la Fiscalía del Ambiente y en la Procuraduría del Ambiente. Se  
comprobó en las visitas de campo que la GMDA realiza acciones en algunas 
áreas, pero también las áreas verdes y de equipamiento social en la ciudad son 
administradas por patronatos, mantenimiento de orden privado, cooperativas, 
clubs rotarios, organizaciones juveniles, escuelas, vecinos; cada una de forma 
aislada, realiza algún tipo de labor en los  terrenos libres de su colonia o barrio. 
 
Para la verificación en campo se solicitó información a la Secretaría Municipal 
sobre la situación legal de los parques, colonias y bulevares en el Distrito Central. 
En respuesta a la solicitud la Secretaría Municipal entregó la siguiente información 
(Oficio No. AMDC-SM- 109/2010): 

 
Nombre Sitio de Inspección Situación Legal 

Parque La Leona 
Parque La Concordia 

Naturaleza Jurídica Ejidal comprendida en el Titulo de Ejidos de 
Tegucigalpa inscrito a favor de la Municipalidad del Distrito Central bajo 
el asiento 343 folios 397 al 402 Tomo 135 Registro de la Propiedad 
Francisco Morazán. 

Parque/Cerro Juana Lainez.  
Mirador contiguo a las Oficinas de la 
Secretaría de Recursos Naturales 
Parque El Obelisco. 

Naturaleza Jurídica Ejidal comprendidos en el Titulo de Ejidos de Coma 
yagüela inscrito a favor de la Municipalidad del Distrito Central bajo el 
asiento numero 13 Tomo 1544 del Registro de la Propiedad, Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas de Francisco Morazán. 

Parque España Donación hecha a la Alcaldía Municipal para la lotificadora Las Lomas 
S.A. e inscrita bajo el asiento 320 folios 480-481 Tomo 162 Registro de 
la Propiedad de Francisco Morazán. 

Parque El Finlay Lo obtuvo la Alcaldía Municipal del Distrito Central por compra efectuada 
el 12 de abril de 1944 e inscrita bajo el asiento numero 73 folios 93 al 95 
Tomo 67 Registro de la Propiedad de Francisco Morazán. 

Parque Central (Norte Avenida Colón) Compra efectuada para la ampliación del Parque Central inscrita a favor 
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de la Alcaldía Municipal del Distrito Central bajo el Asiento numero 60 
Tomo 271 registro de la Propiedad, Hipotecas y Anotaciones preventivas 
de Francisco Morazán. 

Paseo Liquidámbar Formado sobre la Avenida Paz Barahona de Uso Público. 

Plaza Cuba Es un área verde ornamental que forma parte del Derecho de Vía. 

Plaza La Merced y Parque 
Guanacaste 

No tenemos información de cómo fueron destinados para estos fines. 

Las Avenidas La Paz- Benito Juárez y 
los bulevares Francia, Costa Rica, 
Suyapa, Fuerzas Armadas, Centro 
América, Los Próceres, San Juan 
Bosco, Kuwait y el que va al 
aeropuerto Toncontín además del 
Anillo Periférico. 

Son consideradas ñĆreas Verdes Ornamentales que forman parte del 
derecho de V²aò. 
  

 
Se constató lo siguiente: 

a) Situación de la denuncia: lotificación faldas del Cerro Juana Lainez. Se hizo 
referencia  en la gira de inspección que el Cerro Juana Lainez ha sido lotificado, 
información proporcionada por el Técnico de Catastro del Instituto de la 
Propiedad. La Gerencia de Acceso a la Propiedad informó que el Cerro Juana 
Lainez  es propiedad de la AMDC según Oficio No. AMDC-SM- 109/2010. 
 

b) Situación de los lotes  57 y 52 de la super manzana No 4 de la Colonia Kennedy. 
Se verifico el  Lote 52 Colonia Kennedy, predio que en principio era de la escuela 
Abraham Lincol de la Kennedy. Ahora este predio es propiedad de la Secretaría 
de Educación según el Ingeniero René Madrid, supervisor de proyectos de 
Ingeniería de FOSOVI; del expediente 05-2008 de la Procuraduría del Ambiente. 
El área verde que comprendida el lote No 57 ha sido invadido por la construcción 
de tres casas, que el personal de FOSOVI y de la Gerencia de Tierras no tiene 
conocimiento si cuentan con las respectivas escrituras públicas y permisos de 
construcción. 

 
c) Parqueos para vehículos ubicados en áreas verdes en la Colonia Kennedy 

(súper manzana 4). 
 

d) Limites traspasados en áreas verdes Colonia Calpules 
 

e) Área verde No 3, lote 7ª se registra que el área de servidumbre ha sido usurpada. 
 

f) Área verde No. 6 lote 9, se registra que se ha tomado parte del área verde). 
 

g) Invasión de área verde  No. 16 en Colonia Hato de En medio (frente al edificio 
principal de la ENEE). 
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h) Lote No. 25, área verde utilizada como depósito de desperdicios.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

i) Seguimiento  a las actas de la Secretaría Municipal punto 8 y 16 del acta No. 016-
2008 y 007-2009, relacionadas con las áreas verdes, esta propuesta no ha sido 
aprobada aun, la misma debe contemplar los detalles establecidos en la 
normativa legal vigente y mantener el concepto de ñ§reas verdesò para garantizar 
lo referido en este informe. Ordenanza municipal, protocolo, reglamento y 
borrador de traspaso de áreas verdes a favor de la AMDC. 

j) En estas actas se hizo referencia a que 16 mil solares baldíos han sido 
identificados en Catastro de la AMDC. Amerita su registro y designación de ficha/ 
clave catastral. 
 

k) Situación áreas verdes Colonia La Peña.- Por ser una colonia Informal propiedad 
de FOSOVI no está regulada por ninguna norma, pero ello no limita las 
competencias de la AMDC para exigir delimitaciones y regular las acciones de la 
ciudadanía en estos predios.   

 
l) Toma de Área verde No. 5 y área verde No 2. Colonia Villa Suyapa. Cancha que 

se dio en compensación del área verde. 

 



 

 

30 
 

 
 

m) Colonia La Cañada, situación solicitud modificación de planos de esta colonia por 
parte del INPREMAH a la AMDC (No Acuerdos bajo solicitud: No. 1335-2007 y 
No. 1094-2009). El INPREMAH no hecho el traspaso de las áreas verdes a favor 
de la AMDC.  

 
Observación: Lo anterior es una muestra  de los problemas encontrados en las giras de 
inspección. Se verificó el incumplimiento en la mayoría de los casos antes descritos de la 
falta de aplicación del articulo 76 de la  Ley de Policía y Convivencia Social  que 
literalmente dice:  Articulo 76.- ñCapitulo quinto de los bienes y el derecho a la propiedad ñ 
cuando se trate de la restitución o habilitación de bienes de uso público, invadidos como 
vías medianas, áreas verdes, playas, parques públicos, urbanos o rurales, derecho de 
vías y otras de igual naturaleza o zonas para el paso de todo tipo de personas o 
vehículos, la policía procederá al desalojo inmediato de la vía tomada, conminando a los 
ocupantes que lo hagan pacíficamente y, en caso de negativa, se desalojaren por la 
fuerzaò. 
 
Recomendación  No. 21 
Al Señor Alcalde Municipal  
Coordinar con los Directivos de las siguientes instituciones: Instituto de la Propiedad, 
Fondo Social para la Vivienda, Juzgado de Policía Municipal y representantes legales 
de cada caso o proyecto referido en el presente informe para que se realicen las 
gestiones que correspondan para sanear la situación en los casos descritos 
anteriormente relacionados con las áreas verdes y de equipamiento social del Distrito 
Central para que la AMDC cuente en con los documentos que acrediten propiedad de 
las áreas arriba numeradas y la delimitación y rotulación in situ de cada uno de estos 
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predios,  para que se establezca e implemente una alianza o convenio de trabajo con 
los colegios, iglesias, universidades, instituciones públicas y privadas, Ong`s y 
empresas presentes en el Distrito Central para que los predios, terrenos, áreas verdes y 
de equipamiento social, las áreas ornamentales de derecho de vía, las cunetas, las 
aceras, etc. mantengan anualmente un tratamiento comunitario que favorezca el medio 
ambiente de la ciudad y la salud de las personas. 
 
 
 
Tegucigalpa, MDC; 6 de octubre de 2010 

 

 

 

 

 

 

Hernan Roberto Bueso Aguilar 
Jefe Departamento de Auditoría  
Sector Recursos Naturales y Ambiente  
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ANEXOS 
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12. Ayuda Memoria de reunión interinstitucional para el ordenamiento del 
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Anexo No. 1 

PROYECTOS 

2006-2008

 



 

 

 
 

 

Listado de proyectos aprobados por la Gerencia de Control de la Construcción (METROPLAN) periodo 2006-2008 

No 
Nombre del 

proyecto No. Dictamen Clave catastral Área verde 
Situación área 

verde Observación  

1 Residencial Plaza SCU-GM-AMDC-026-2007   38867.52 m2 Ninguna 
Acuerdo No.142-91 del 
15/7/1991 

2 Las Cascadas SCU-GM-AMDC-008-2008   10,346.92 m2 Ninguna   

3 Los Tulipanes RES-001-ACTA No.009 19-0252-005 5,191.24 m2 Ninguna   

4 Real de las Palmas SCU-GM-AMDC-35-2007 20-0302-015 1,200.15 m2 Ninguna   

5 Palma Real SCU-GM-AMDC-041-2007   5130.30 m2 Ninguna   

6 Vía Perugia GM-AMDC-138-2008   15.48 Ninguna   

7 Villa Florencia GM-ATP-01-2009 17-0003-016-17 516.64 Ninguna   

      0306-017-17       

      0306-018-17       

      0306-019-17       

      0306-020       

8 Mirador del Norte SCU-GM-AMDC-045-2006 13-0201-010 3108.29  15% 

9 
Lomas de Maria 
Auxiliadora RES-No.117 35-0001-350 15,489.01 m2 Ninguna   

10 
Lomas de Maria 
Auxiliadora SCU-GMA-AMDC-008-2007 35-0001-350 15,489.01 m2 Ninguna   

11 Ciudad Jardín SCU-DM-AMDC-20-2006   3,926.76 m2 Ninguna   

12 Los Portales SCU-GM-AMDC-023-2007 20-0255-003 1,825.04 m2 Ninguna   

13 Los Portales SCU-GM-AMDC-036-2007 20-0255-004 1,825.04 m2 Ninguna   

14 Lomas del Sur RES-No.003-2007 35-0001-951 5,025.93 m2 Ninguna   

15 
Villas de San 
Sebastián 2da etapa SCU-GM-AMDC-016-2006 27-0011-007 19,739.21m2 Ninguna   

16 
Altos del Trapiche V 
Etapa SCU-DM-AMDC-035-2006   15,204.03 Ninguna   

17 
Quintas de 
Zambrano SCU-DM-AMDC-047-2006 42-0001-340 31,375.07 Ninguna   

      42-0001-339       

18 Campo verde RES-1-ACT ORD-025 41-0031-022 51,413.91 Ninguna 
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No 
Nombre del 

proyecto No. Dictamen Clave catastral Área verde 
Situación área 

verde Observación  

19 Villas San José del 
Carrizal 

SCU-DM-AMDC-004-2008 07-832-053 110.54 Ninguna   

20 Condominios Paseo 
Liquidámbar 

SCU-DM-AMDC-023-2006 17-0059-002 
17-0059-003 

1,490.62 Ninguna 20 

21 Villas Colonial SCU-GM-AMDC-020-2007 16-0402-023 431.59 Escritura general   

22 Prado Verde RES-002-ACT.ORD-15 16-0152-014 4,587.44 
Borrador de 

Escrit.   

23 
Cerro Grande Zona 
8, I etapa SCU-GM-AMDC-060-2007 08-0027-001 15,027.38 Individualizado   

24 Camino al Hatillo SCU-GM-AMDC-055-2006 09-0030-084 328.16 Escritura general   

25 
Cerro Grande Zona 
4 SCU-DM-AMDC-062-2006 08-0302-034 23,337.13 Escritura general   

26 Mirador la travesía SCU-GM-AMDC-021-2006   108.78 
Borrador de 

Escrit.   

27 
Ciudad Satélite 
Ilamapa SCU-DM-AMDC-017-2006 47-0001-001 57,695.46 Escritura general   

      46-0001-001       

28 
Parque Comercial 
los Próceres SCU-DM-AMDC-031-2006 4-0084-036 13185.62 m2 Ninguna   

29 
Residencial Las 
Marías SCU-DM-AMDC-045-2007 10-0385-002 690.21 m2 Ninguna   

30 Residencial Venecia SCU-DM-AMDC-034-2007 21-0918-001 49,269.84 m2 Ninguna   

31 Lomas de Germania SCU-GM-AMDC-007-2006 27-0002-001 18,268.08 m2 Ninguna   

32 
Los Molinos (Jose 
Maria Andrade) SCU-GM-AMDC-037-2006   358.87 m2 Ninguna   

33 
Lomas de Tocotín II 
Etapa SCU-DM-AMDC-004-2007     Ninguna   

34 
Residencial Los 
Ensueños SCU-DM-AMDC-043-2007   72.02 m2 Ninguna   

35 
Residencial Los 
Eucaliptos SCU-GM-AMDC-053-2006   429.05 m2 Ninguna   

36 Casas  Verde SCU-GM-AMDC-001-2008   921.18 m2 Ninguna   

37 
Modificación Las 
Hadas SCU-GM-AMDC-044-2007     Ninguna   

38 
Residencial La 
Arboleda 005-del 7feb del 2008   13,365.05 m2 Ninguna   

39 Colonia Modelo SCU-GM-AMDC-038-2006 23-0309-017   Ninguna 
No presenta área verde 
Acuerdo No.136 

          Ninguna de fecha 15/12/1949 

40 Colonia Modelo SCU-GM-AMDC-026-2006 23-0036-003 28.80 m2 Ninguna   
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No 
Nombre del 

proyecto No. Dictamen Clave catastral Área verde 
Situación área 

verde Observación  

41 Urbanización María 
José 

SCU-DM-AMDC-066-2005   12,131.19 m2 Ninguna Esc. Centro de 
Capacitación, posta  
policial, terminal de 
buses iglesia católica. 

42 
Col. Prof. Ramón 
Álvarez Maldonado SCU-GM-AMDC-040-2006   94.95 m2 Ninguna   

43 Bosques de Altamira RES-001-2007   8,962.35 Ninguna   

44 
Multifamiliares 
Carlos No hay inf.  Solo en el plano 20-0324-007 1,521.94 m2 Ninguna   

45 Loma Sur SCU-DM-AMDC-008-2006     Ninguna   

46 Jiménez Paris SCU-GM-AMDC-022-2007 17-0318-028   Ninguna   

47 Villa Quezada SCU-GM-AMDC-072-2007 13-0805-020 131.22 Escritura general   

48 
Residencial Villas 
Palmeras SCU-GM-AMDC-055-2007   11,191.58 Escritura general   

49 
Residencial Roble 
Oeste V Etapa SCU-GM-AMDC-028-2006   28,234.25 m2 Ninguna   

50 
Residencial Roble 
Oeste VI Etapa SCU-GM-AMDC-006-2007 23-0243-001 38,040.20 m2 Ninguna   

51 
Villas Esquivel 
Pérez SCU-GM-AMDC-013-2007   55.00 m2     

52 Villas Alcalá SCU-GM-AMDC-059-2007 24-0019-013 473.3 m2     

53 
Residencial Durazno 
Hill Terrazo SCU-DM-AMDC-050-2007 14-0010-0011 6,751.80     

54 Terrasol SCU-GM-AMDC-004-2007 14-0010-0011 6,521.92 m2     

55 
Residencial Los 
Hidalgos RES. No. 118-2007 23-240-002 8,623.96 m2     

56 
Residencial Los 
Hidalgos SCU-GM-AMDC-057-2007 23-240-003 15,842.42 m2     

57 Portal del Bosque SCU-GM-AMDC-011-2007 23-0760-015 2,158.61 m2     

58 Portal del Bosque SCU-GM-AMDC-012-2007 23-0760-015 21,199.87     

59 Portal del Bosque SCU-GM-AMDC-047-2007 23-0760-015 21,463.94     

1 
Residencial El 
Tablón RES-No. 051 26-0009-006 18,148.77 m2 Ninguna   

2 Santa Clara RES-No.001 27-0019-031 32,068.85 m2 Ninguna   

3 Lomas del Sur GM-AMDC-91-08 35-0001-951 5,287.23 m2 Ninguna   

4 
Villas de San 
Sebastián 3ra Etapa No.GCC-PU-274-2009 27-0011-007 24,109.06 m2 

Borrador de 
Escrit.   

5 Eco Urbanizaciones SCU-DM-AMDC-105-2008 41-0024-090 57,593.08 Ninguna   
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No 
Nombre del 

proyecto No. Dictamen Clave catastral Área verde 
Situación área 

verde Observación  

6 Villas Milano GM-PU-139-2008 16-0135-029 43.62 Escritura  
General 

  

7 Residencial San 
José 

GM-AMDC-113-2008 55-0014-028 24,721.82 Borrador de 
Escrit. 

  

8 
Florestas del 
Picacho GM-AMDC-131-2008 08-0001-001 403.23 Escritura General   

9 
Cerro Grande Zona 
8 2da Etapa  GCC-AMDC-006-2009 08-0027-001 21,473.44 

Borrador de 
Escrit.   

  Parte ñAò           

10 
Cerro Grande Zona 
8 2da Etapa  GCC-AMDC-010-2009 08-0027-001   

Borrador de 
Escrit.   

  Parte ñBò           

11 Lomas de Germania GM-AMDC-96-08 27-0002-001 17,819.51 m2 Ninguna   

12 
Villas de 
Liquidámbar RES-A-2008         

13 Norte Fresco   13-0157-002 Col. Edén 4% del área útil   

14 Portal del Bosque GCC-AMDC-039-2009 23-760-015 21,199.87     
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Anexo No. 2 

Fotografias de Condiciones Ambientales,  

Áreas Verdes del Distrito Central  y Mapas 
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SOBRE LA VERIFICACION DE CONDICIONES AMBIENTALES EN LA AMDC. 

EXTINTORES MAL UBICADOS EN LAS OFICINAS DE LA A.M.D.C. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AIRES ACONDICIONADOS EN MAL ESTADO EN LAS INSTALACIONES FISICAS DE 

LA A.M.D.C. 
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El Cerro Juana Lainez es uno de los pulmones que presta servicios a la ciudadanía del 
DC.  En la Fotografía se observa que esta deforestado. 
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 Área verde de la Colonia Hato de En medio usurpada por taller de Mecánica 
 

 
 

Lote que FOSOVI dispone ceder  para hacer una reserva natural en el DC, en cambio 
por las  áreas verdes usurpadas en el Hato de en medio. 
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Lote 52 y 57 de la Colonia Kennedy.  
 

 

Los mapas a continuación muestran dos factores prioritarios que deben ser 

considerados para la protección de las áreas verdes y de equipamiento social del 

Distrito Central, considerando los servicios ambientales de las áreas verdes:  

Á Su contribución para la regulación de los tiempos del ciclo del agua en el Distrito 

Central 

Á Su contribución para evitar la erosión del suelo. 
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EL MAPA HACE REFERENCIA AL  USO DE SUELO EN EL 
DC. 
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EL MAPA HACE REFERENCIA A LAS ZONAS DE RIESGO DE INUNDACION PARA EL DC
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ORGANIGRAMA DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO 
CENTRAL 
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NOMBRE Y CARGO  SERVIDORES PÚBLICOS PERIODO EVALUADO 
AUDITORÍA DE GESTIÓN AMBIENTAL 2006-2009 

 
Entidad Gerencia/Unidad Puesto/cargo  Nombre PDT.-Ref.  

AMDC  Alcalde Municipal Ricardo Álvarez  

Gerencia de Manejo y 
Desarrollo Ambiental 
(GMDA) 

Gerente Franklin Amaya 
 

 

(GMDA) Asistente Silvia Becerra 
 

 

 (GMDA)Unidad de Recursos 
Naturales 

Asistente Amalia Gallardo 
 

 

(GMDA)Unidad de Atención 
de denuncias 

Auditor  Manuel Cruz Martínez 
 

 

 (GMDA)  Jefe Cuencas y Áreas 
verdes 

Oscar Escalante 
 

 

Secretaria Municipal Secretaria Municipal Cossete Lopez Osorio 
 

A partir de 
Enero  2010 

Departamento Legal de la 
AMDC 

Gerente Legal y 
Asesor Legal Alcalde 

Hugo Lainez  

 Sugerente Legal 
Administrativo 

Jorge Rubén Godoy 
Zelaya 

 

Dirección de Ordenamiento 
territorial 

Director Nelson Abdalah  

Gerencia de Acceso a la 
Propiedad 

Gerente Alfonzo Gallardo  

Asistente Lesbia Martínez  

Gerencia de  Control de la 
Construcción 

Gerente Javier Paredes  

Asesor Legal Francisco Flores  

Supervisor de proyectos Sergio Montenegro  

Gerencia de  Control de la 
Construcción 

Gerente Yidda Karim Handal A partir de 
Marzo 2010 

CATASTRO Gerente  Ivan Flores  

Asesor Legal Tobias  
 

 Área técnica Jose Antonio Casasola  

Área técnica Julio Fiallos  

Comisión de Recuperación 
Áreas Verdes 

Regidor  Tito Asfura 
 

 

    

Gerencia de Finanzas Gerente Martin Fonseca  

Gerencia de Finanzas Gerente Betzaida Merlo A partir de 
Febrero 2010 

Tesorería Tesorero Martin Fonseca A partir de 
Febrero 2010 

 

Jefe de Presupuesto Boris R. Vermont  

Jefe de Contabilidad Nelson Villanueva  

División de Contabilidad Raul Savillón  

Gerencia de Recursos 
Humanos 

Gerente Carlos Ignácio Cruz  

Gerencia de Recursos 
Humanos 

Gerente Gloria Ordoñez Yanes A partir de 
Marzo 2010 

Gerencia de Recursos 
Humanos 

 Luis Fernando Colindres  
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Entidad Gerencia/Unidad Puesto/cargo  Nombre PDT.-Ref.  

Auditoría 
Interna 

Auditor Interno Rolando Aguilar 
Ordoñez 

Auditoría Interna Auditor 
Interno 

 Auditoría Interna Auditor Interno Rolando Aguilar 
Ordoñez 

Auditoría 
Interna 

 Departamento de Justicia 
Municipal 

Juez Reniery Fabricio Guillen 
Rodríguez 

Departamento 
de Justicia 
Municipal 

FOSOVI 
 

Dirección Director  Director Cecilio Cruz  
 
Sub Director Dorian 
Antonio Romero 
Acosta  
 
Director José 
Francisco Bustillo 
801-1945-01428 

Periodo 2007-
2008 

 
Periodo 2007-
2008 

 
 

Periodo 
Diciembre 
2009 a la 
fecha 

Departamento de  Ingeniería Supervisor de Proyectos Rene Arturo Madrid  
 

 

Ministério 
Público  

 

Fiscalía  Ambiente Fiscal Especial del 
Ambiente 

Aldo Francisco Santos  

 Fiscal Lorena Fernandez  

Procuraduría  
Ambiente 

Procuradoria Procurador René Augusto Zuniga 
Vargas 
 
Gilberto Ochoa 
 

Período 
2005-2009 

 
A partir de 
Marzo 2009 

Secretaria General Secretario Edgardo Aguilera  

SANAA  Gerente División 
Metropolitana 

Arturo Trochez Oviedo  

Unidad de Normas    y 
Supervisión- FILTROS 

 Helga Ninoska Calix  

 Javier Mejia  

Instituto 
Propiedad 

 Directora Edith Ochoa  

 Secretaria general IP Larissa Barahonna  

Gerencia Catastro IP Gerente Luis Cruz  

Dirección general del registro 
de la Propiedad 

Área técnica Marvin Maradiaga  

Dirección general del registro 
de la Propiedad 

Área técnica Lisandro García  

Dirección general del registro 
de la Propiedad 

Área técnica Edgardo Chávez  

Catastro IP Área técnica Exaltación García  

Catastro IP Área técnica Marvin Castillo  

    

Dirección de 
Fondo Vial 

(SOPTRAVI) 

 Directora Leticia M. Aguilar 
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Anexo No. 4 

 



 

 

 

TABLA RESUMEN.- INFORMACIÓN AUDITORIA DE GESTIÓN AMBIENTAL 
ÁREAS VERDES Y DE EQUIPAMIENTO SOCIAL DEL DISTRITO CENTRAL 

 

Evaluación General 

1 29 

No aplica  2 28 

3 41 
 

 
 

 

 
1 

Se entrego toda la 
información solicitada 

 
2 

Solo se entrego parte de 
la información solicitada 

 
3 

No se entregó la 
información solicitada 

 

Tabla de referencia 

1 >30 
Si aplica evaluación de la 

gestión 

2 >20 
No aplica evaluación de la 

gestión 

3 >20 
No aplica evaluación de la 

gestión 

 

Evaluación AMDC 

1 14 

No aplica  2 34 

3 48 
 

 

Evaluación otras 
 Instituciones 

1 51 

Aplica  2 18 

3 30 
 

 
 INFORMACION ADICIONAL 

Información No. de oficio 
Solicitud 

Fecha de 
solicitud 

No Se 
entregó 

conforme, 
en tiempo y 

forma 

1. Listado Oficial de Empleados de la 
AMDC 2006-2009 

Oficio no. 
529-2010-DE 

19/02/2010 
ã 

Empleados asignados permanentes y 
por contrato  del periodo 2006-2009, con 
nombre de empleado, No de acuerdo y/o 
contrato,  cargo y/o puesto asignado del 
personal de la Alcaldía Municipal del 
Distrito Central. 

Oficio No. 
529-2010-DE 
Oficio No. 
784-2010-DE 

19/02/2010 
 
22/03/2010 

ã 

2. Manual de Funciones de cada 
Gerencia  de la AMDC  

Oficio No. 
784-2010-DE 

22/03/2010 
ã 

3. Manual de puestos y salarios Oficio No. 
784-2010-DE 

22/03/2010 
ã 

4. Informes de rendición de cuentas  y  
recibos de entrega de informes de 
rendición de cuentas  

Oficio No. 
784-2010-DE 

22/03/2010 
ã 

5. Registro de Indicadores de 
cumplimiento de metas 

Oficio No. 
784-2010-DE 

22/03/2010 
ã 

6. Informes de trabajo con resguardos 
de inversión de los fondos públicos 
invertidos periodo 2006-2009 como 
ser: 

Oficio No. 
784-2010-DE 

22/03/2010 
ã 

Informes y/o Archivos de  comprobantes 
de cobro y  pago de multas impuestas por 
la Gerencia de Manejo y Desarrollo 
Ambiental en cumplimiento de lo 
establecido en el capítulo IV del Plan de 
Arbitrios del 2008, artículos en mención  
al pie de página de esta nota

1
.  

  
ã 

 
 

                                                 
1
 Informes de cumplimiento de lo establecido en el plan de arbitrios 2008, en lo que se refiere al capítulo IV. Artículo 41: tasa 

ambiental dentro del Impuesto sobre Industria, Comercia y Servicios, articulo 42: de las prohibiciones en materia ambiental, 
articulo 43: inventario de árboles del área urbana en el Distrito Central, articulo 44: autorización por emisión de acta para el   corte 
de árboles, articulo 45: tarifa por poda de árboles, articulo 46: multas por incumplimiento, articulo 47: sanción por derribo 
involuntario, articulo 48: otras sanciones. 
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Gráfico Evaluación de la Gestión de Áreas verdes 
 

EVALUACIÓN GENERAL DE LA GESTIÓN DE 
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Aplicacion de la Ley General del 

Ambiente

26%

74%

aplican ley

no aplica ley

 
 

Aplicacion del Reglamento de la LGA

20%

80%

aplican ley

no aplican ley

 
 

Aplicacion de la Fe de Errata Plan 

Arbitrios 2008

25%

75%

aplican ley 

no aplican ley

 
 

0

50

100

Evaluación de la Gestión de Areas Verdes y de 
Equipamiento Social del Distrito Central por otras 

Instituciones del Estado

% 
EFICIENCIA 
% EFICACIA
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Aplicacion Plan de Arbitrios 2008

22%

78%

aplican ley 

no aplican ley

 
 

Aplicacion Reglamento de 

Urbanizacion

33%

67%

aplican ley 

no aplican ley

 
 

Aplicacion Normas Tecnica de 

Urbanizacion

36%

64%

aplican ley 

no aplican ley
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Anexo No. 5 



 

 

 

 TABLA DE APROXIMACION DE GASTOS  DE LA GERENCIA DE MANEJO Y 
DESARROLLO AMBIENTAL (Informes CD) 

Ítem 
Área de 
Trabajo 

Actividad (Unidad) Objetivo de la Actividad Cantidad 
Costo de la 

Actividad (L.) 

I 
Parque 
España 

Fertilización y Control de Plagas 
(M2) Mejorar ornato de la Ciudad 2500 1.875,00 

            

II 
Parque Las 

Minitas 
Fertilización y Control de Plagas 

(M2) Mejorar ornato de la Ciudad 1500 1.125,00 

            

III 
Boulevard 

Kuwait Limpieza (M3) Mejorar ornato de la Ciudad 24 1.920,00 

            

IV 

Alrededores  
Plaza El 
Gordito Chapeo (M2) Mantenimiento del Vivero 250 500,00 

    Limpieza (M3) Mantenimiento del Vivero 6 480,00 

            

V 
Redondel 

Plaza Central Chapeo (M2) Mejorar ornato de la Ciudad 200 600,00 

    Limpieza (M3) Mejorar ornato de la Ciudad 6 480,00 

            

VI 
Vivero del 
Picacho Embolsado (Uni) Mantenimiento de Vivero 300 900,00 

    Uvillas (Uni) Mantenimiento de Vivero 615 9.225,00 

    Guanacaste (Uni) Mantenimiento de Vivero 180 4.500,00 

    Caracolillo (Uni) Mantenimiento de Vivero 140 2.100,00 

            

VII 
Parque La 

Leona Resiembra de Árboles (Uni) Mejorar ornato de la Ciudad 325 4.875,00 

            

VIII Parque Finlay Resiembra de Árboles (Uni) Mejorar ornato de la Ciudad 100 1.500,00 

            

IX Parque Valle Resiembra de Árboles (Uni) Mejorar ornato de la Ciudad 50 750,00 

            

X 
Parque 

Guanacaste Resiembra de Árboles (Uni) Mejorar ornato de la Ciudad 185 2.775,00 

        Total 33.605,00 
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RESUMEN  PRESUPUESTO AMDC 2006-2009 

En atención al oficio No. 477-2010-DE la Secretaria de Finanzas (SEFIN)  entrego 
información  oficial contable (No. DGP-044-2010) sobre el presupuesto asignado, 
modificado y en grado de ejecución de la AMDC del periodo 2006, 2009, donde se 
presentan los siguientes cuadros: 

 
Detalle Presupuesto asignado 5% a la AMDC 2006-2009 

 

AÑO 
MONTO 

APROBADO VIGENTE EJECUTADO SALDO 

2006 62,297,127.0 62,297,127.0 62,297,127.0  

2007 72,823,496.0 70,629,316.0 70,629,316.0  

2008 76,201,144.0 77,555,494.0 77,555,494.0  

2009 76,201,144.0 90,457,078.9 90,457,072.9  

TOTAL 287,522,911.0 300,939,015.9 300,939,009.9  

 
 

Transferencias según Decreto No. 638-2005 Municipalidad de Tegucigalpa 
 

Año Valor Pagado 

2006  

2007 125,000,000.00 

2008 50,000,000.00 

2009 95,000,000.00 

Total 270,000,000.00 

 
 

Fondo Departamental del Congreso Municipalidad de Tegucigalpa 
 

Año Valor Pagado 

2006 1,133,130.00 

2007 500,000.00 

2008 30,000,000.00 

2009 20,000,000.00 

Total  51,633,130.00 
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Del presupuesto proporcionado por la Unidad de Presupuesto de la AMDC. (1) 
 

Resumen de presupuesto ejecutado 2006-2009, por subgrupo de interés. 

Subgrupo 2006 2007 2008 2009 
2006-2009 

T. ejecutado 

Gasto total de la Gerencia 
Medio Ambiente 

14,362,163.76 30,435,944.11 26,067,372.02 25,833,630.33 96,699,110.22 
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RESUMEN DE LA INFORMACION ENTREGADA POR EL DEPARTAMENTO  

DE PRESUPUESTO DE LA AMDC A LA COMISION DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS 
 

El programa 04 asignado a la Gerencia de Medio Ambiente tiene varios componentes, de interés para la auditoria: 
 

Subgrupo objeto Nombre del objeto de gasto 2006 2007 2008 2009 

Gasto total 
de la 
Gerencia 
Medio 
Ambiente 

  14,362,163.76 30,435,944.11 26,067,372.02 25,833,630.33 

110  Personal permanente 9,395,588.47 13,103,982.43 12,051,253.80 12,203,587.12 

120  Personal temporal  39,333.33   48,000.00 

200  Servicios no personales 1,465,310.73 87,808.88 14,080.54 4,053.82 

403  Bienes, obras y servicios de 
infraestructura vial, ordenamiento 
del transporte y desarrollo urbano. 

78,328.06    

406  Bienes, obras y servicios de 
solidaridad social 

    

 406a Acciones de apoyo para facilitar el 
acceso a viviendas y/o legalización 
de tierras 

    

408  Bienes, obras y servicios medio 
ambiente 

2,761,539.00    

400  Bienes de capital  16582417.34   

 460 Construcciones adiciones y 
mejoras de edificios y obras urb. 

    

 466a Construcciones adicionales de 
mejoras y puentes adicionales 

 754578.63   

 467 Construcciones, adicionales y 
mejoras de parques y lugares de 
recreo 

 14741313.99 13867436.50 13481952.50 

 468ª Construcciones, adicionales y 
mejoras de obras urbanísticas 
diversas 

 392217.44   
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Subgrupo objeto Nombre del objeto de gasto 2006 2007 2008 2009 

 468b Construcciones, adicionales y 
mejoras de obras urbanísticas 
diversas 

    

 469 Construcciones, adicionales y 
mejoras de obras varias 

    

 470 Construcciones, adiciones y mejoras 
de obras Hid. Y vías de Com. 

 317357.28   

 479 Construcciones, adiciones y mejoras 
de obras varias 

 317357.28   

 480 Construcciones, adiciones y mejoras 
servicios pub. O. civiles 

 254250.00   

 486 Acciones y mejoras de servicios 
públicos municipales  

 254250.00   

 487 Monitoreo y seguimiento de obras y 
servicios municipales 
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2. RESUMEN DE LA INFORMACION ENTREGADA POR LA GERENCIA DE 
MANEJO Y DESARROLLO AMBIENTAL GMDA. (Informes Semanales) 

 
Ornato público: 2, 552,194.50 en 2006 
Recursos Naturales: 846,552.00 en 2006 
 
3. JEFE DE CONTABILIDAD: registro de la cuenta de medio ambiente en los 
años 2006-2009.- área de ingresos. 
 

 2006 2007 2008 2009 

Total 12,100,880.52 12,287,164.54 13,146,539.98 18,687,371.39 

otros 18,596.20 145,757.67 11,100.00  
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ANEXO No. 6 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 14 

FALTA DE ARCHIVOS EN LA UNIDAD DE DENUNCIAS DE LA GERENCIA DE 

MANEJO Y DESARROLLO AMBIENTAL DE LA  A.M.D.C. PARA EL 

ALMACENAMIENTO DE DOCUMENTOS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA UNIDAD DE DENUNCIAS NO TIENEN UN REGISTRO Y CONTROL 

ADECUADO, YA QUE EN EL LIBRO DE REGISTROS DE DENUNCIAS SE 

ENCONTRON BORRONES, MANCHONES Y PAGINAS ARRANCADAS. 
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